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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 

RL-01923-2020 

 

 

LA SUBDIRECTORA ENCARGADA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  
DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES  
ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y LA 

RESOLUCIÓN 005002 DE 2020 
 

 
CERTIFICA: 

  

El/(la) FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA -FUAC- (Código: 1725), con domicilio en BOGOTÁ D.C., es 
una institución de educación superior PRIVADA,de utilidad común, sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de 
Universidad, con personería jurídica reconocida mediante RESOLUCION número  264 de 1972-02-04, expedido(a) por 
MINISTERIO DE JUSTICIA. 
 
El término de duración de la institución es indefinido. 
 
La institución inicialmente se denominó Fundación Educacional Autónoma  de Colombia. 
 
Mediante la Resolución 3279 del 25 de junio de 1993, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, obtuvo reconocimiento 
como Universidad. 
 
Mediante Resolución Ministerial 1924 del 17 de marzo de 1994,  le fue ratificada la reforma estatutaria que condujo al cambio de 
nombre de: Fundación Universitaria Autónoma de Colombia- FUAC, por el de Fundación Universidad Autónoma de Colombia- 
FUAC. 
 
Mediante Resolución Ministerial 3040 del 06 de diciembre de 2001, le fue ratificada una reforma estatutaria. 
 
Las facultades del representante legal están contenidas en los estatutos vigentes ratificados mediante la Resolución Ministerial 
3040 del 06 de diciembre de 2001. 
 
INSTITUCION - PRINCIPAL 
 
 

NombreApellido Identidad Cargo ActoInterno Periodo FechaInscripcion Estado 

BEATRIZ 
HECMIRA 
HERRERA 
MEZA 

CC 37828550 
BUCARAMANGA 

RECTOR RESOLU 
M.E.N 7403 
2019-07-12 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACIóN 
NACIONAL 

Desde: 
2019-07-12 
Hasta: 
2020-07-11 

2019-07-17 Activo 

RICARDO 
GÓMEZ 
GIRALDO 

CC 75067009 
MANIZALES 

REP. 
LEGAL 

RESOLU 
M.E.N 7402 
2019-07-12 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACIóN 
NACIONAL 

Desde: 
2019-07-12 
Hasta: 
2020-07-11 

2019-07-17 Activo 

 
 
INSTITUCIÓN - SECCIONALES 
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Seccional NombreApellido Identidad Cargo ActoInterno Periodo FechaInscripcion Estado 

 
 
 
La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución. 
 
Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás normas que los 
complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico,  
ingrese  a https://vumen.mineducacion.gov.co/VUMEN/, Consultar Certificado y digite el número de certificado. 
 
Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 12 dias del mes de Junio de 2020, por solicitud de FUNDACION 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA -FUAC-, según radicado RL-2020-003374. 
 
 

Atentamente, 

 
GINA MARGARITA MARTINEZ CENTANARO 
Subdirector de Inspección y Vigilancia  
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Señor (a): 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Ciudad. 
 
 
Referencia:   Demanda Ordinaria Laboral Primera Instancia 
Demandante:  Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
Demandados: Sindicato de Trabajadores de la Fundación 

Universidad Autónoma de Colombia 
“SINTRAFUAC” y contra el Sindicato de 
Profesores de la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia “SINPROFUAC” 

 
 
JUAN DAVID RAVE OSORIO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.076.285 de Manizales, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 205-566 del C. S. J, actuando 
en calidad de apoderado especial de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia, NIT. 860.034.667-9, de conformidad con el poder otorgado y que se 
adjunta a esta demanda, me permito interponer ante su Despacho Demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia, contra los Sindicatos: Sindicato de 
Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“SINTRAFUAC” No. Radicado 05157 del 04 de junio de 1976, de primer grado, 
contra el Sindicato de Profesores de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia “SINPROFUAC” No. Radicado 01165 del 20 de abril de 1987, de 
primer grado, contra La Asociación Sindical Independiente de Profesores y 
Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“ASIPROTRAFUAC” Personería Jurídica No. Radicado I-16 del 05 de junio de 
2009, de primer grado, todas con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, de 
conformidad con los documentos que obran en el Ministerio de Trabajo, en su 
calidad de representantes de los trabajadores administrativos y docentes 
respectivamente de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, 
representadas; representadas por quienes ejerzan la calidad de Presidentes y/o 
Representantes de cada una de las asociaciones sindicales al momento de la 
notificación de la presente demanda, para que mediante el trámite legal 
correspondiente y mediante sentencia se profieran las condenas que indicaré 
en la parte petitoria, para lo cual me permito relatar lo siguiente: 
 
 
PARTES DE LA DEMANDA 
 
DEMANDANTE 
 
El demandante: LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA, 
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Nit., 860.034.667-9, representada legalmente por RICARDO GÓMEZ 
GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.067.009 de 
Manizales, en calidad de representante legal y RECTOR. 
 
APODERADO: JUAN DAVID RAVE OSORIO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.076.285 
de Manizales, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 205-566 del C. 
S. J, actuando en calidad de apoderado de la Fundación Universidad Autónoma 
de Colombia. 
 
 
DEMANDADOS 
 

- Sindicato de Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia “SINTRAFUAC” Personería Jurídica No. Radicado 05157 del 
04 de junio de 1976, Organización Sindical de primer grado 

 
- Sindicato de Profesores de la Fundación Universidad Autónoma de 

Colombia “SINPROFUAC” Personería Jurídica No. Radicado 01165 del 
20 de abril de 1987, de primer grado, con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá. 

 
- Asociación Sindical Independiente de Profesores y Trabajadores de la 

Fundación Universidad Autónoma de Colombia “ASIPROTRAFUAC” 
Personería Jurídica No. Radicado I-16 del 05 de junio de 2009, de primer 
grado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 
 
 

I. HECHOS: 
 

1.1 La Fundación Universidad Autónoma de Colombia es una Persona 
Jurídica de educación de educación superior, de origen privado, sin ánimo de 
lucro, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con personería 
jurídica reconocida mediante Resolución Ministerial No. 264 del 04 de febrero 
de 1972 y registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
superior – SNIES con el código 1725. 

 

1.2 Los ingresos de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
principalmente provienen de las matrículas de los programan que oferta. 

 

1.3 La Universidad Autónoma de Colombia se encuentra sometida al ámbito 
de la inspección y vigilancia de la educación superior que le corresponde 
ejercer al Ministerio de Educación Nacional, según lo dispuesto en el artículo 4º 
de la Ley 1740 de 2014. 
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1.4 En la Universidad Autónoma de Colombia, funcionan tres sindicatos a 
saber:  
 

- El Sindicato de Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia “SINTRAFUAC” Personería Jurídica No. Radicado 05157 del 
04 de junio de 1976, Organización Sindical de primer grado,  
 

- Sindicato de Profesores de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia “SINPROFUAC” Personería Jurídica No. Radicado 01165 del 
20 de abril de 1987, de primer grado, con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá. 
 

- Asociación Sindical Independiente de Profesores y Trabajadores de la 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia “ASIPROTRAFUAC” 
Personería Jurídica No. Radicado I-16 del 05 de junio de 2009, de primer 
grado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 
 

1.5 En la actualidad la planta de personal de la Universidad Autónoma de 
Colombia está conformada por 451 trabajadores, distinguidos así: 
 

- Trabajadores docentes 273 
- Trabajadores administrativos 178 

 

1.6 En la actualidad la planta de personal de la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia, es sobredimensionada al compararla con el número de 
estudiantes matriculados de 1816, por cada 10 estudiantes existe un docente lo 
que no se ajusta a los estándares que señalan que debe ser 1 docente por 25 a 
30 estudiantes. 
 

1.7 La universidad Autónoma de Colombia en la actualidad para atender los 
estudiantes matriculados debe contar con una planta de personal de 171 
trabajadores, de los cuales, 92 deberían ser docentes y 79 administrativos. 
 

1.8 El costo de la planta adicional a la necesaria, junto con su carga 
prestacional legal y extralegal que La universidad Autónoma de Colombia debe 
asumir, asciende a la suma de $16.385.857.051 para el año 2020. 
 

1.9 El Sindicato de Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia “SINTRAFUAC”, agrupa a 168 trabajadores administrativos lo que 
equivale al 94.38% de la planta de trabajadores administrativos, lo que la 
convierte en la organización mayoritaria en los trabajadores administrativos. 
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1.10 Sindicato de Profesores de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia “SINPROFUAC”, agrupa a 273 trabajadores docentes, lo que equivale 
al 100% de la planta de trabajadores docentes, lo que la convierte en la 
organización mayoritaria en los trabajadores docentes. 

 

1.11 En fecha del 13 de noviembre de 1993, se suscribió entre la Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, Sindicato de Trabajadores 
de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia “SINTRAFUAC” y el 
Sindicato de Profesores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“SINPROFUAC”, una Convención Colectiva de Trabajo. 

 

1.12 Mediante documento de fecha 24 de septiembre de 1998, los sindicatos 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC Denuncian parcialmente la Convención 
Colectiva de Trabajo que rige entre la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia y los sindicatos SINTRAFUAC y SINPROFUAC, cuya vigencia 
finalizaba el 31 de diciembre de 1998. 
 

1.13 Mediante documento de fecha 7 de febrero de 2000, los sindicatos 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC remiten al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social Acta de acuerdo de incrementos de salario para el año 2000. 

 

1.14 Mediante documento de fecha 13 de diciembre de 2007, los sindicatos 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC realizan el depósito del acta convencional 
suscrita el 6 de diciembre de 2007 que contiene el Reglamento de la Comisión 
de Estabilidad, reglamentario del Título III de la convención colectiva de trabajo. 

 

1.15 Mediante documento de fecha 17 de septiembre de 2010, SINTRAFUAC 
y SINPROFUAC realizan el depósito del acta convencional suscrita el 17 de 
septiembre de 2010, en el que su artículo 18 establecieron que los derechos de 
los trabajadores no docentes tendrían vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2013. 
 

1.16 La convención colectiva suscrita entre la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC, rige 
para todos los trabajadores que laboran en la institución inclusive para los 
niveles Directivo, Asesor y Ejecutivo de conformidad con señalado en el 
Capítulo I. 
 

1.17 Los contratos existentes en la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia y los que en el futuro celebre con sus trabajadores serán siempre a 
término indefinido, de conformidad con lo señalado en los CAPITULOS I y II de 
la convención colectiva de trabajo. 
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1.18 El artículo 6 del Capítulo I del Título I, del personal administrativo de 
la convención colectiva suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC establece como 
beneficio económico a favor de los trabajadores administrativos de la Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia una prima extralegal de 37 días de salario 
para el mes de diciembre y otra prima extralegal equivalente a 11 días en el 
mes de junio del año respectivo, lo que le genera un gran impacto económico a 
las finanzas de la Universidad. 

 

1.19 El literal C del artículo 12 del capítulo IV del Título I, auxilios 
especiales de la convención colectiva suscrita entre la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC, 
establece beneficios económicos a favor de los trabajadores Administrativos de 
la Fundación Universidad Autónoma de Colombia. 
 

1.20 El artículo 18 del capítulo VII del Título I, varios de la convención 
colectiva suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los 
sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC establece como beneficio 
económico no solo a favor de los trabajadores Administrativos de la Universidad 
sido para familiares que puede ser: Cónyuge, compañero (a) permanente, hijo 
(a), hermano, becas de estudio que redunda en las financias de la Universidad. 
 

1.21 El artículo 9 del Capítulo I del Título II, del personal docente de la 
convención colectiva suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC establece como 
beneficio económico a favor de los docentes de la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia una prima extralegal de 35 días de salario para el mes 
de diciembre y otra prima extralegal equivalente a 10 días en el mes de junio 
del año respectivo, lo que le genera un gran impacto económico a las finanzas 
de la Universidad. 
 

1.22 El artículo 14 del capítulo I del Título II, de la convención colectiva 
suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC establece como beneficio económico no solo a 
favor de los docentes de la Universidad sido para familiares que puede ser: 
Cónyuge, compañero (a) permanente, hijo (a), hermano, becas de estudio que 
impactan de forma negativa las financias de la Universidad. 
 

1.23 El artículo 16 del capítulo I del Título II, de la convención colectiva 
suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC establece como beneficio económico a favor de 
los docentes de la Universidad, becas lo que impacta en las financias de la 
Universidad. 
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1.24 En la actualidad los beneficios económicos sin tener en cuenta las becas 
pactados en la convención colectiva de trabajo suscrita entre la Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y 
SINPROFUAC tiene un costo al año de $2.663.712.961 millones de pesos. 
 

1.25 El titulo TÍTULO III NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL APLICADAS 
A TRABAJADORES DOCENTES Y NO DOCENTES, de la convención colectiva 
de trabajo suscrita entre La Fundación Universidad Autónoma de Colombia y 
los sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC, contempla la creación de una 
comisión de estabilidad bipartita que hace inmodificable la planta de personal. 

 

1.26 La comisión de estabilidad creada en TÍTULO III NORMAS DE 
APLICACIÓN GENERAL APLICADAS A TRABAJADORES DOCENTES Y NO 
DOCENTES, de la convención colectiva de trabajo suscrita entre La Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y 
SINPROFUAC, es incapaz por su carácter bipartito de llegar a acuerdos frente 
a los casos que se someten a su consideración.  

 

1.27  La figura establecida en el TÍTULO III NORMAS DE APLICACIÓN 
GENERAL APLICADAS A TRABAJADORES DOCENTES Y NO DOCENTES, 
de la convención colectiva de trabajo suscrita entre La Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC, si bien 
en un principio no tiene carácter económico, si impacta la gestión económica y 
de funcionamiento de la Universidad ya que hace inmodificable la dimensionada 
planta de personal lo que a su vez hace que se mantenga las perdidas 
mensuales en la operación de la Universidad. 
 

1.28 La tendencia de la educación superior en Colombia ha variado y ha sido 
a la baja según información de https://snies.mineducacion.gov.co/1778/articles-
393225_boletindic_2017.pdf, que muestra que los jóvenes matriculados ha 
disminuido sustancialmente. 

 

1.29 El número de estudiantes de la Universidad Autónoma de Colombia ha 
disminuido tal y como lo muestran los datos tomados del Sistema de 
Información SUA, situación que se agrava en el 2020 por efecto del COVID-19. 

 

Estadística Matriculados 2015 - 2020 

Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

No. 
Estudiantes 7743 7093 6178 5165 3729 2265 

 

1.30 Los ingresos de la Universidad, se ha venido reduciendo 

https://snies.mineducacion.gov.co/1778/articles-393225_boletindic_2017.pdf
https://snies.mineducacion.gov.co/1778/articles-393225_boletindic_2017.pdf
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exponencialmente mientras su convención colectiva de trabajo sigue generando 
los mismos costos para la Universidad. 
 

1.31 Para el año 2018, la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
reportó pérdidas por alrededor de $21.913´000.000 millones de pesos. 

 

1.32 Para el año 2020, la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
espera perdidas por alrededor de $15.000´000.000 millones de pesos. 
 

1.33 La Fundación Universidad Autónoma de Colombia presenta una 
disminución de ingresos operacionales 2016-2018 por valor $7.000´000.000 
millones de pesos. 

 

1.34 El capital neto de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia para 
los años 2017-2018, disminuyo un 914%. 

 

1.35 La Fundación Universidad Autónoma de Colombia realizó la denuncia 
total de la convención colectiva de trabajo el 19 de julio de 2018 de conformidad 
con lo Ley. 

 

1.36 La denuncia de la convención colectiva de trabajo realizada por La 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia no tuvo ninguna consecuencia 
jurídica ya que los sindicados SINTRAFUAC y SINPROFUAC no acudieron a la 
mesa de negociación y se abstuvieron de denunciar la convención y presentar 
pliego de peticiones. 
 

1.37 El día 20 de mayo de 2019, las organizaciones sindicales SINTRAFUAC 
y SINPROFUAC declararon la huelga por causa imputable al empleador. 

 

1.38 El Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de las facultades de 
inspección y vigilancia de la educación superior dispuestas en la Ley 1740 de 
2014, expidió la Resolución No. 005766 del 06 de junio de 2019, «Por la cual se 
ordenan medidas preventivas y de vigilancia especial para la Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia –FUAC. (Resolución No. 005766 del 06 de 
junio de 2019) 

 

1.39 Mediante Resolución 007402 del 12 JUL 2019, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, designó el remplazo del Representante Legal de la 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia -FUAC-, como medida 
preventiva de vigilancia especial, ordenada en la Resolución 005766 del 06 de 
junio de 2019. 
 

1.40 La Huelga se extendió por 76 días y fue levantada el día 02 de agosto de 
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2019, según acta de acuerdo de levantamiento de huelga. 
 

1.41 Para el semestre académico 2019-2, una vez levantada la Huelga, la 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia sufre una disminución de 
estudiantes exponencial, calculada en un 35.34% lo que en recursos a su vez le 
significó a la universidad una pérdida de alrededor $5.565 millones de pesos, 
valores y estudiantes irrecuperables en un corto plazo. 

 
1.42 Las Directivas de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, con 
el fin de conseguir la modificación de la convención colectiva de mutuo acuerdo 
con las asociaciones sindicales, inicio una etapa de reuniones directas la cual 
empezó con la reunión llevada a cabo el día 7 de noviembre de 2019, en el 
cubo de Colsubsidio, en dicha reunión no se logró ningún acuerdo. 
 

1.43 Las Directivas de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, y 
las asociaciones sindicales, continuaron las reuniones el día 12 de noviembre 
de 2019, donde la administración hizo entrega formar escrita de una propuesta 
de modificación a la convención colectiva de trabajo, en dicha reunión no se 
logró ningún acuerdo. 
 

1.44 Las Directivas de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, y 
las asociaciones sindicales, continuaron las reuniones el día 19 de noviembre 
de 2019, en dicha reunión no se logró ningún acuerdo. 
 

1.45 Las Directivas de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, y 
las asociaciones sindicales, continuaron las reuniones el día 25 de noviembre 
de 2019, en dicha reunión no se logró ningún acuerdo. 
 

1.46 Las Directivas de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, y 
las asociaciones sindicales, continuaron las reuniones el día 3 de diciembre de 
2019, en dicha reunión no se logró ningún acuerdo. 
 

1.47 Las Directivas de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, y 
las asociaciones sindicales, continuaron las reuniones el día 11 de diciembre de 
2019, en dicha reunión no se logró ningún acuerdo. 
 

1.48 Las Directivas de La Fundación Universidad Autónoma de Colombia, y 
las asociaciones sindicales, continuaron las reuniones el día 16 de diciembre de 
2019, donde la administración hizo entrega de una segunda propuesta de 
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modificación de la convención colectiva de trabajo, en dicha reunión no se logró 
ningún acuerdo. 
 

1.49 Dado que de todas las reuniones previas entre las partes de forma 
directa no se llegó a ningún acuerdo, la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia, solicito el acompañamiento a los diálogos con las asociaciones 
sindicales de los Ministerios de Trabajado y de Educación. 

 

1.50 En fecha del 15 de enero de 2020, se reunieron las comisiones 
delegadas por el empleador y por las asociaciones de trabajadores en las 
instalaciones del Ministerio de Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, con el 
acompañamiento de dicho Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Educación, 
en dicha sesión no se llegó a ningún acuerdo frente a la propuesta hecha por el 
empleador. 

 

1.51 En fecha del 22 de enero de 2020, se volvieron a reunir las comisiones 
delegadas por el empleador y por las asociaciones de trabajadores en las 
instalaciones del Ministerio de Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, con el 
acompañamiento de dicho Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Educación, 
en dicha sesión no se llegó a ningún acuerdo frente a la propuesta hecha por el 
empleador. 

 

1.52 En fecha del 30 de enero de 2020, se volvieron a reunir las comisiones 
delegadas por el empleador y por las asociaciones de trabajadores en las 
instalaciones del Ministerio de Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, con el 
acompañamiento de dicho Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Educación, 
en dicha sesión no se llegó a ningún acuerdo frente a la propuesta hecha por el 
empleador. 

 

1.53 En fecha del 04 de febrero de 2020, se volvieron a reunir las comisiones 
delegadas por el empleador y por las asociaciones de trabajadores en las 
instalaciones del Ministerio de Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, con el 
acompañamiento de dicho Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Educación, 
en dicha sesión no se llegó a ningún acuerdo frente a la propuesta hecha por el 
empleador. 
 

1.54 En fecha del 06 de febrero de 2020, se volvieron a reunir las comisiones 
delegadas por el empleador y por las asociaciones de trabajadores en las 
instalaciones del Ministerio de Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, con el 
acompañamiento de dicho Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Educación, 
en dicha sesión no se llegó a ningún acuerdo frente a la propuesta hecha por el 
empleador. 
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1.55 En fecha del 11 de febrero de 2020, se volvieron a reunir las comisiones 
delegadas por el empleador y por las asociaciones de trabajadores en las 
instalaciones del Ministerio de Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, con el 
acompañamiento de dicho Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Educación, 
en dicha sesión no se llegó a ningún acuerdo frente a la propuesta hecha por el 
empleador. 
 

1.56 Mediante decreto 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 
Protección Social, declaro la emergencia sanitaria. 
 

1.57 Mediante el decreto 090 del 19 de marzo de 2020, se limitó totalmente la 
circulación en la ciudad de Bogotá, lo que llevo a la al cierre de las instalaciones 
de la Universidad. 

 

1.58 Mediante decreto 457 del 22 de marzo de 2020 el Presidente de la 
Republica decreto el aislamiento preventivo obligatorio. 

 

1.59 Mediante decreto 531 de 8 de abril de 2020 el Presidente de la Republica 
prorrogo el aislamiento preventivo obligatorio. 

 

1.60 Mediante decreto 593 de 24 de abril de 2020 el Presidente de la 
Republica prorrogo el aislamiento preventivo obligatorio. 

 

1.61 Mediante decreto 636 de 06 de mayo de 2020 el Presidente de la 
Republica prorrogo el aislamiento preventivo obligatorio. 

 

1.62 Mediante decreto 749 de 28 de mayo de 2020 el Presidente de la 
Republica prorrogo el aislamiento preventivo obligatorio. 

 

1.63 Por invitación que realizara el CETCOIT, el pasado 04 de junio se 
retomaron los diálogos entre el empleador y las organizaciones sindicales con 
el acompañamiento de dicha comisión, sin que se llegara a ningún acuerdo en 
dicha sesión. 

 

1.64 En fecha del 9 de junio de 2020, se llevó a cabo la segunda sesión en el 
CETCOIT sin que se llegara a ningún acuerdo en dicha sesión. 

 

1.65 Mediante el Decreto N°. 162 de junio 30 de 2020 de la alcaldía de Bogotá 
decreto el aislamiento obligatorio hasta el 16 de julio de 2020. 

 

1.66 A la fecha de presentación de la demanda, la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia Cuenta con escasos 1.816 estudiantes para el 
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semestre 2020-2. 
 

1.67 La situación financiera economía de la Fundación Universidad Autónoma 
de Colombia ha variado sustancialmente, mientras que su convención colectiva 
de trabajo y los gastos de funcionamiento administrativo (nómina y personal) 
siguen manteniéndose. 

 

1.68 Las anteriores circunstancias de carácter imprevisible han generado 
graves alteraciones en la normalidad económica de la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia. 
 

1.69 La situación económica de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia, ha variado drásticamente, lo que le impide continuar con la misma 
convención colectiva de trabajo de hace más de 20 años ya que es 
excesivamente onerosas e imposibles de sobrellevar para la Universidad. 

 
 

II. PRETENSIONES: 
 
PRINCIPALES 
 
Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al 
señor (a) Juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar, y 
cumplidos los trámites del proceso ordinario laboral de primera instancia, se: 
 
PRIMERO: Que entre la Fundación Universidad Autónoma de Colombia el 
Sindicato de Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“SINTRAFUAC” Organización Sindical de primer grado y el Sindicato de 
Profesores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“SINPROFUAC”, Organización Sindical de primer grado, existe una convención 
colectiva de trabajo vigente. 
 
SEGUNDO: Que se declare que han sobrevenido imprevisibles y graves 
alteraciones de la normalidad económica de la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia, que hace necesario la revisión de la convención 
colectiva de trabajo. 
 
TERCERO: Que se declare que La Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia y las asociaciones Sindicales SINTRAFUAC y SINPROFUAC, no 
existe acuerdo acerca de la revisión de la convención colectiva de trabajo 
suscrita entre las partes, fundada en las alteraciones de la normalidad 
económica de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia. 
 
CUARTO: Que se declare la imposibilidad financiera de La Fundación 
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Universidad Autónoma de Colombia de continuar con la carga prestacional 
convencional extra legal contemplada en la convención colectiva y sus 
modificaciones, ampliaciones y actualizaciones. 
 
QUINTO: Se revisen los siguientes artículos de la convención colectiva de 
trabajo suscrita entre La Fundación Universidad Autónoma de Colombia y las 
asociaciones Sindicales SINTRAFUAC y SINPROFUAC, que contemplan 
beneficios económicos y que impactan en los costos fijos de la Universidad 
modificándolos o extinguiéndolos dada la realidad económica, financiera y 
administrativa de la Universidad Autónoma de Colombia: 
 

- Artículo 3 del Capítulo III del Título I. 
- Literal C del artículo 12 del Título I del capítulo IV 
- Artículo 18 Capítulo VII del Título I. 
- Artículo 9 del Título II. 
- Artículo 14 del Título II. 
- Artículo 16 del Título II. 
- Título III, y su reglamentación. 

 
SEXTO: Que se excluyan del campo de aplicación de la convención colectiva 
de trabajo los niveles directivo, asesor y ejecutivo de la planta de personal de la 
Universidad. 
 
SÉPTIMO: Las demás condenas que resulten probadas en el transcurso del 
proceso con base en las facultades ULTRA Y EXTRA PETITA. 
 
 
SUBSIDIARIAS 
 
Como pretensión subsidiaria de la pretensión quinta, le solicito al juez que en el 
evento de no acceder a dicha pretensión se conceda la siguiente de carácter 
subsidiario: 
 
PRIMERO: Se revisen los siguientes artículos de la convención colectiva de 
trabajo suscrita entre La Fundación Universidad Autónoma de Colombia y las 
asociaciones Sindicales SINTRAFUAC y SINPROFUAC, que contemplan 
beneficios económicos y que impactan en los costos fijos de la Universidad 
SUSPENDIENDOLOS por un periodo inicial de 5 años dada la realidad 
económica, financiera y administrativa de la Universidad Autónoma de 
Colombia: 
 

- Artículo 3 del Capítulo III del Título I. 
- Literal C del artículo 12 del Título I del capítulo IV 
- Artículo 18 Capítulo VII del Título I. 
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- Artículo 9 del Título II. 
- Artículo 14 del Título II. 
- Artículo 16 del Título II. 
- Título III, y su reglamentación. 

 
SEGUNDO: Como pretensión subsidiaria, solicito señor juez que se declare que 
ninguno de los beneficios económicos pactados en la convención colectiva de 
trabajo suscrita entre La Fundación Universidad Autónoma de Colombia y las 
asociaciones Sindicales SINTRAFUAC y SINPROFUAC constituyan factor 
salarial. 
 
 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO Y MARCO NORMATIVO 
DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 
Fundo esta demanda en lo preceptuado por los artículos 13, 55 y 58 de la 
Constitución Nacional, Código Sustantivo del Trabajo artículos 467-480, Código 
de Procedimiento Laboral artículos 25, 33, 74 y ss. 
 
3.1 Criterio Jurisprudencial – Precedente 
 
3.1.1 Corte Constitucional: C-009/94, SU1185 de 20013, Sentencia C-1050 de 
2001. Convención de Viena aprobado por la Ley 33 de 1985 artículo 62. 
 
3.1.2. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral: Sentencia 
36563 de julio 13 de 2010, 36563 de 13 de julio de 2010,  
 
3.3 Razones de Derecho 
 
La Corte Constitucional en sentencia del 20 de enero de 1994 (C - 009/94), al 
referirse al tema de la revisión de las convenciones colectivas de trabajo, 
expresó: 
 

“Por principio las obligaciones consideradas en la celebración de un negocio 
jurídico subsisten, mientras que las circunstancias originales no hubieren 
sufrido un cambio o modificación fundamental; no obstante, cuando quiera que 
sobrevengan imprevisibles y tumbas alteraciones de la normalidad económica, 
acudiendo a la teoría de la imprevisión, que se fundamenta en el 
principio Estando así las cosas , es jurídicamente posible, la revisión de una 
convención para ajustarla a la nueva realidad social, económica y jurídica. En 
nuestro derecho colectivo del trabajo, tiene plena aplicación la teoría de la 
imprevisión en la norma del artículo 480 del CST, que igualmente es de recibo 
en las diferentes ramas del derecho, incluido el derecho internacional (artículo 
62 de la Convención de Viena aprobado por la Ley 33 de 1985).” 

 



 

OFICINA JURÍDICA 
asesor.juridico@fuac.edu.co                                                                                                                        

Calle 12 B No 4-31 Bloque 5 Oficina 104                                                                                                                        
Directo: 3529939 

Conmutador: 334 3696 Ext. 146-119 
  

Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
Nit: 860.034.667-9. Calle 12 No. 4-30 

 Casa Jorge Eliécer Gaitán 
               Bogotá D.C. - Colombia 

 

 
 

La Corte Constitucional ha señalado frente a la revisión y la denuncia: 
 

"La legislación y la doctrina diferencian entre las instituciones de la revisión y la 
denuncia de la convención colectiva de trabajo. Con la primera se introduce la 
teoría de la imprevisión al ámbito laboral, con lo que se permite a las partes 
pedir la revisión de la convención colectiva cuando sobrevienen "imprevisibles y 
graves alteraciones de la normalidad económica" (art. 480 C. S.7) que hacen 
excesivamente oneroso e incluso imposible continuar con la operación de la 
empresa. En este evento, se ha entendido que la revisión no puede afectar toda 
la convención sino sólo las cláusulas de contenido económico que dieron lugar 
al desequilibro que se pretende corregir, bien sea mediante el acuerdo de las 
partes o mediante la intervención del juez laboral. La denuncia de la 
convención, por el contrario, no responde a condiciones imprevisibles; es 
regulada legalmente como una facultad que pueden ejercer las partes 
contratantes para manifestar su inconformidad con la convención colectiva 
vigente, sin que aquélla sea suficiente para afectar la continuidad de la misma 
mientras se firma una nuevas" 

 
De otro lado, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 
del 12 de junio de 1970, al referirse al tema de la revisión de las convenciones 
colectivas de trabajo, prevista en el artículo 480 del Código Sustantivo del 
Trabajo, precisó: 
 

“Argúyese que el artículo 480 del Código Sustantivo del Trabajo estatuye la 
acción de revisión de las convenciones mencionadas y con su ejercicio puede 
librarse el patrono de las obligaciones convencionales que le sean 
excesivamente onerosas o imposibles de sobrellevar; pero esta acción, en 
primer término, la concede aquel precepto no solo a los patronos sino también a 
los trabajadores, lo que indica que no fue instituida para sustituir la denuncia 
patronal de la convención, de que acaba de hablarse. En segundo lugar, 
procede su ejercicio “cuando quiera que sobrevengan imprevisibles y graves 
alteraciones de la normalidad económica”, es decir, en eventos de crisis general 
o de una rama o de un grupo de industrias y no para el caso de mala situación 
económica de un determinado empresario o patrono o sindicato, ya que la 
expresión” normalidad económica” se predica de situaciones generales, mas no 
de las de este o de aquel individuo, aisladamente considerado. Las 
“imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad económica”, a que se 
refiere el precepto, son situaciones de conjunto, comunes a varios patronos, 
empresarios o asociaciones de trabajadores para quienes sobrevino imprevista 
y grave anormalidad en la economía y los que pueden en virtud a esa causa 
general ejercitar separadamente, la acción de revisión de las convenciones 
colectivas. No reemplaza, pues, esta acción de revisión la de denuncia de ellas, 

atrás estudiada” (tomado de la G.J. 2338 bis). 
 
 
Señor Juez (a), a continuación, me permito exponer los fundamentos de hecho 
que sustentan la revisión de la convención colectiva de trabajo. 
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1. TENDENCIA NACIONAL Y DE BOGOTÁ D.C. DEL SECTOR 

EDUCATIVO.  
 
Es un hecho que la población estudiantil para educación superior en Colombia 
en los últimos años en vez de aumentar a disminuido, como prueba de ello 
mostramos los siguientes indicadores1. 
 

a) Cobertura Educación Superior pasó del 27% en el año 2013 al 51% en 
el año 2017, es decir incrementó el 24%. 
 

b)  2017 1.276.557 inscritos, de los cuales se matricularon 487.511, es 
decir, el 38.19%. 

 
c) El ICETEX apoyó hasta el año 2018 el ingreso de estudiantes nuevos 

únicamente en universidades acreditadas. 
 

d) Cada vez menos estudiantes terminan ed. media y continúan con sus 
estudios en educación superior. 

 
e) Tendencia de jóvenes: prefieren la educación para el trabajo en 

instituciones que certifiquen una competencia específica 
(millennials, generación Y). 

 
f) El costo de las matrículas en nuestro país es alto, con relación a 

instituciones extranjeras que ofrecen programas de bajo costo con alta 
calidad. 

 
g) Pirámide poblacional nacional: 2014 existían 4,356,000 personas 

entre los 17 y 21 años; en 2017 bajó a 4,317,000.  39.000 personas 
menos. 

 
h) Disminución de la población en la Educación Superior en Colombia. 

 

 
2016 2017 2018 

MATRICULADOS 1° CURSO 952.988  912.468  813.217  

DISMINUCIÓN IES PRIVADAS Y SENA 152.496  147.873  134.608  

 

2018 N° de estudiantes   %  

INSCRITOS 2.050.616  100,00% 

                                            
1 Fuente: MEN SNIES, ASCUN, ICETEX, Revista Dinero 
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ADMITIDOS 1.016.920  49,59% 

MATRICULADOS 813.217  39,66% 

 
Causas de disminución de matriculados: 
 

a) Transformación cultural: Jóvenes demandan otras opciones para 
acceder a empleo en corto tiempo: cursos cortos, virtualización, 
diplomados a distancia, adaptabilidad a su horario. 

 
b) Crisis económica: Costo de las matrículas muy alto en Colombia; en 

una universidad no acreditada es de $4.000.000 vs Ingreso Promedio 
44% familias es menor a 1smlm. Desaceleración económica reflejada 
en altas tasas de desempleo.  

 
c) Salario profesional: $1’796.000  

 
d) Salario de Tecnólogo: $1’156.000 

 
e) Aumentan matriculados e inscritos en U. Públicas: Nacional, 

Distrital, Popular del Cesar etc. 
 

f) Aumentan matriculados en privadas: Área Andina, Politécnico Gran 
Colombiano, Gran Colombia, CUN, ECCI. Ver su estrategia; en 
general: + virtual y bajo costo.  

 
g) Las universidad elite han ampliada su cobertura para llegar a estratos 

inferiores al 
 

h) Valor Promedio matrícula Univ. No acreditadas: $4’000.000  
 

i) 22% de entre 25 y 64 años poseen título universitario en Colombia 
frente al 38% en otros países, según lOCDE. 

 
 
TENDENCIAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR - 
ESTUDIANTES NUEVOS NIVEL PREGRADO - BOGOTÁ 
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INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

NOMBRE 2014 2015 2016 2017

UNIVERSIDAD CENTRAL 2.874 2.780 2.901 3.055 AUMENTÓ

UNIVERSIDAD ECCI 159 303 331 354 AUMENTÓ

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 3.277 2.845 2.549 2.506 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD DE LA SALLE 2.768 2.505 2.155 1.696 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD LIBRE 2.003 1.747 1.544 1.366 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 1.645 1.485 1.281 1.102 DISMINUYÓ

FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA -FUAC- 1.415 1.408 1.260 986 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 1.235 1.294 1.270 1.143 DISMINUYÓ

FUNDACION UNIVERSIDAD DE BOGOTA - JORGE TADEO LOZANO 1.029 983 907 780 DISMINUYÓ

CORPORACION UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA 731 507 377 350 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 396 382 363 331 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 395 381 315 215 DISMINUYÓ

Total Grupo Focal 17.927 16.620 15.253 13.884

AÑOS
Comportamiento

 
 
 
TENDENCIAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
TOTAL ESTUDIANTES MATRICULADOS PREGRADO - BOGOTÁ 
 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

NOMBRE 2014 2015 2016 2017

UNIVERSIDAD ECCI          5.365        12.485        14.941        15.816 AUMENTÓ

FUNDACION UNIVERSIDAD DE BOGOTA - JORGE TADEO LOZANO        18.445        19.160        19.559        19.084 AUMENTÓ

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS        19.048        19.979        20.854        20.862 AUMENTÓ

UNIVERSIDAD CENTRAL        21.716        21.938        22.248        22.956 AUMENTÓ

UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA          4.850          5.555          4.792          3.572 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA          8.398          8.080          6.527          5.503 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES UDCA.          9.702          9.736          9.736          9.468 DISMINUYÓ

FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA -FUAC-        13.623        13.845        12.654          9.366 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD LIBRE        16.625        16.431        15.594        14.737 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA        20.894        19.657        18.314        17.779 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA        23.736        23.923        23.405        22.107 DISMINUYÓ

UNIVERSIDAD DE LA SALLE        28.373        29.125        28.336        26.107 DISMINUYÓ

Total Grupo Focal       172.330       180.754       177.401       168.273 

Total general       700.788       721.978       738.623       731.394 

AÑO
Comportamiento

 
 
Como se puede concluir, la tendencia de la educación superior en Colombia ha 
cambiado durante los últimos años, lo que ha hecho que el número de 
estudiantes de muchas de las universidades disminuya considerablemente y 
consecuentemente con esto y en el mismo sentido sus ingresos. 
 
 

2. TENDENCIAS EDUCATIVAS EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
COLOMBIA. 
 

Para el caso específico de la Universidad Autónoma de Colombia, para el año 
2017 su población disminuyó en comparación con el año 2016, de 12.654 a 
9.366 estudiantes, lo cual supone una pérdida de población estudiantil del 
25.98%. (Fuente Snies). 
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De otra parte, de acuerdo con la información del Sistema Unificado Autónoma 
(SUA), la tendencia de la población entre los periodos 2018-1 y 2019-2 es la 
siguiente: 
 

Periodo 

académico

Poblacion 

estudiantil

Variacion 

porcentual

2018-1 5478  

2018-2 4854 -11.39%

2019-1 4499 -7.31%

2019-2 2909 -35.34%  
 
Aunque la población de 2018-1 a 2018-2 disminuyó en 11,39%, para la 
transición 2018-2 a 2019-1 disminuyo al -7.31%; es decir, fue menor a la 
disminución de la población estudiantil que se venía presentando. Sin embargo, 
dada la situación de anormalidad académica y administrativa que vivió nuestra 
universidad en el primer semestre de 2019, el impacto negativo en la población 
estudiantil fue mucho más fuerte, en un -35.34%. 
 
La disminución en la población entre 2019-2 y 2019-1 es de 1590 estudiantes, 
que a un promedio matrícula de $3.500.000, representan una disminución de 
los ingresos para el presente periodo de $5.565.000.000 de pesos. 
Esta situación se agrava aún más debido a la pérdida de los registros 
calificados de los programas de Ingeniería Ambiental e Ingeniera Industrial.  
 
 

3. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE VIGILANCIA ESPECIAL POR PARTE 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE COLOMBIA.  

 
La situación de la fundación es tan radicalmente compleja, que requirió la 
intervención del gobierno nacional, para intentar la salvación de esta. Fue así 
como, el Ministerio de Educación Nacional decretó medidas preventivas y de 
vigilancia especial a la Fundación Universidad Autónoma en junio 6 del 
presente año y reemplazó al rector y al representante legal, mediante la 
Resolución 007221 del 11 de julio de 2019.  
 
A partir de allí, el Estado Colombiano, a través del Ministerio de Educación, le 
exige a la institución transformaciones evidentes y profundas de las condiciones 
administrativas y financieras. La Universidad está en la obligación legal, según 
la Ley 1470 de 2014 de elaborar y presentar ante el MEN un Plan de 
Mejoramiento que permita superar la situación de intervención.  

 
El equipo delegado por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Educación ha adelantado los análisis necesarios que le permitan establecer un 
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diagnóstico de la Universidad, con el fin de plantear decisiones y programas 
tendientes a establecer su viabilidad administrativa y financiera. Igualmente, la 
actual administración ha realizado análisis de la estructura de costos y gastos 
de la Universidad, evidenciando entre otros aspectos, una elevada carga 
prestacional extralegal derivada de la convención colectiva de trabajo, así como 
ciertas limitaciones administrativas que impiden la toma de decisiones ágiles y 
eficaces para salvaguardar la existencia de la Institución. 
 
No debe perderse de vista que, si la universidad no cumple con las 
transformaciones de un plan de mejoramiento en corto tiempo, estará en riesgo 
de perder otros registros calificados, adicionales a los dos recientemente 
negados, e incluso de perder la personería jurídica; la Ley 1470 llega al punto 
de establecer mecanismos para transferir estudiantes a otras instituciones 
cuando suceda una de las mencionadas situaciones.  

 
Vale la pena señalar algunas de las falencias detectadas en la Universidad por 
parte del MEN según reza su informe de auditoría del 20 de mayo, oficio 
radicado 2019-IE-020849: no se registran datos en el Sistema Nacional de 
Educación Superior, SNIES, de la situación financiera ni del estado de resultado 
integral del cuarto trimestre de 2018; el activo corriente disminuyó de 20.885 
millones a 10.781 entre 2016 y 2018 (sólo dos años); el patrimonio disminuyó 
de 92.100 millones a 78.000 millones, en el mismo tiempo (textualmente dice: 
“las cuentas ‘activo’ y ‘patrimonio’… presentan una tendencia decreciente 
para los 3 años del período de análisis (-14% y -33%, respectivamente”) 
(negrilla añadida); estamos en “situación de iliquidez que alerta sobre el 
riesgo de cesación de pagos y la interrupción y/o afectación de las 
condiciones en que debe prestarse el servicio” (énfasis en el original); “a corte 
de la vigencia de 2018 la pérdida acumulada… fue de -$21.913 millones de 
pesos” (énfasis original); la fundación presentó un incremento de resultado 
negativo del 105% en el ejercicio para la vigencia 2018 (-$11.247.386 millones 
de pesos),  situación que alarma sobre la estabilidad y sostenibilidad de las 
actividades [lo que] evidencia que se encuentran  afectadas y en peligro las 
condiciones de calidad del servicio de educación superior”; los ingresos 
operacionales disminuyeron en siete mil millones de pesos nominales entre 
2016 y 2018 (de 47 mil a 40 mil millones), mientras los gastos operacionales se 
mantuvieron en 17.800 millones de pesos en el mismo tiempo; cada uno de los 
últimos tres años el déficit neto fue de: $9.400 millones (2016); $9.102 millones 
(2017); $11.247 millones (2018); “los resultados negativos operacionales se 
incrementaron en 29%” pasando de $-7.621 millones (2016) a -$9.832 
millones (2018); el capital neto de trabajo en 2018 estaba en $-16.740 millones 
de pesos, “lo cual indica un incremento del déficit del capital de trabajo en 
cerca del 914%” (¡!); pérdida del 65% de estudiantes matriculados en 
programas posgraduales y del 35% en programas de pregrado; “se concluye 
que la institución no cuenta con capacidad económica para cumplir con sus 
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compromisos”; hay un “presunto inadecuado uso, aplicación y conservación 
de las rentas y bienes de la institución de educación superior”. 
 
Sumado a lo anterior, los sistemas de información carecen de licenciamiento 
hace varios años, lo que arroja como resultado fallas permanentes en los 
diferentes módulos administrativos, causando a su vez reprocesos en la gestión 
y falta de confiabilidad en los datos. A esto le debemos adicionar la falta de 
pagos en la actualización de las bases de datos de la biblioteca. 
 
 

4. COSTOS DE LA ACTUAL CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO 
SUSCRITA ENTRE LA FUAC CON LOS DOS SINDICATOS – 
SINPROFUAC Y SINTRAFUAC 

 
La actual iliquidez de la Universidad Autónoma de Colombia se agrava con los 
costos de la actual Convención Colectiva de Trabajo que se aplica tanto para 
docentes como para trabajadores.  Veamos en cifras dichos costos: 
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FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA

Unidad Financiera
Gastos de Nomina 

2015-2019

2.015 2.016 2.017 2.018 2.019

CONV PRIMA EXTRA DE DICIEMBRE 2.508 2.516 2.399 2.182 1.759

CONV PRIMA EXTRA DE JUNIO 706 713 687 663 554

CONV PRIMA DE ANTIGÜEDAD 229 256 219 225 220

CONV AUXILIO DE ALIMENTACION 204 205 193 191 177

CONV AUXILIO DE TRANSPORTE 187 188 182 182 175

CONV PRIMA EXTRA DE VACACIONES 181 191 183 179 148

CONV DOTACION 168 7 71 2 1

CONV APORTES SINDICALES 66 72 74 79 67

CONV AUXILIO SALACUNA 47 42 38 33 28

CONV AUXILIO OFTAMOLOGICO 31 31 26 16 13

CONV PRIMA DE ALIMENTACION 17 18 21 22 20

CONV PRIMA DE ALIMENTACION 17 18 21 22 20

CONV AUXILIO FUNERARIO 11 9 8 0 11

CONV AUXILIO FALLECIMIENTO 10 12 6 8 4

CONV AUXILIO EDUCACION HIJOS 8 8 6 6 4

CONV AUXILIO EDUCACION EMPLEADOS 2 1 4 3 0

CONV AUXILIO NATALIDAD 1 0 0 1 0

CONV AUXILIO MATRIMONIO 0 0 0 0 0

4.393 4.289 4.139 3.816 3.202

10,24% 9,99% 9,64% 8,89% 7,46%

2.015 2.016 2.017 2.018 2.019

SINC SALARIOS 22.642 22.750 21.525 20.141 16.550

SINC PRESTACIONES SOCIALES 6.295 6.268 6.206 5.530 5.697

SINC PENSIONES 2.814 2.802 2.998 2.843 2.347

SINC EPS 2.369 2.380 2.022 2.214 1.856

SINC HONORARIOS 1.221 1.235 1.324 1.044 489

SINC APORTES CCF 1.090 1.058 947 962 786

SINC ICBF 818 793 876 721 590

SINC SENA 545 529 521 481 407

SINC APOYO SOTENIMIENTO ECONOMICO 250 350 280 212 171

SINC LABORALES 165 924 101 424 0

SINC ARL 151 159 142 139 99

SINC RECARGO NOCTURNO 106 117 74 26 25

SINC CAPACITACION 29 58 69 7 0

SINC BONIFICACION 14 17 16 0 164

SINC SALUD OCUPACIONAL 14 10 12 3 1

SINC INCAPACIDADES 3 8 4 0 4

SINC DIAS FESTIVOS 2 0 0 0 0

SINC HORAS EXTRAS 2 3 4 1 0

SINC INDEMNIZACIONES 0 1 5 6 0

SINC OTROS 0 2 2 37 48

SINC SEGUROS 0 0 0 0 0

TOTAL CONCEPTOS LABORALES 38.529 39.465 37.131 34.792 29.233

89,76% 91,95% 86,51% 81,06% 68,11%

TOTALES DE GASTOS PERSONALES 42.922 43.754 41.270 38.608 32.435

2.015 2.016 2.017 2.018 2.019

Beca Convención Trabajadores 702 843 844 766 624

Beca Convención Profesores 248 274 239 186 138

TOTAL CONCEPTOS LABORALES 950 1.117 1.083 953 762  
 
 
Incluyendo el valor de las becas, el costo total de la Convención Colectiva de 
Trabajo se incrementa considerablemente a la suma aproximada de 
$3.713.000.000.  
 
 

5. EL COVID COMO ELEMENTO QUE AGRAVA LA SITUACION DE LA 
EDUCACION SUPERIOR EN EL PAIS. 

 
Según la información tomada del link https://razonpublica.com/la-educacion-
superior-aprietos-la-covid-19-no-la-ayuda/, el COVID-19 afectará a todas las 
Instituciones de Educación Superior (IES) en el mundo. 
 
Y sin embargo pocos dudan del golpe financiero que está sufriendo el sector 

https://razonpublica.com/la-educacion-superior-aprietos-la-covid-19-no-la-ayuda/
https://razonpublica.com/la-educacion-superior-aprietos-la-covid-19-no-la-ayuda/
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educativo. Un informe de McKinsey para Estados Unidos calcula que en el 
mejor de los escenarios, el déficit de más de 2,000 IES aumentará en 5% o más 
antes del fin de año. 
 
En Colombia no hay estudios que proyecten la caída en los ingresos de las IES, 
pero nadie prevé un aumento de las matrículas universitarias para el segundo 
semestre de este año. Pero eso no va a deberse solamente a la pandemia. 
 
 
La población envejece 
 
Otra causa detrás de los saldos rojos de muchas universidades es la caída en 
el número de estudiantes matriculados en programas de pregrado desde 2016 
(gráfica 1). 
 
Gráfica 1. Colombia: Auge y Caída en Nuevas Matrículas – Estudiantes 1er 
Curso, 2007-18 
 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional (MEN). 
 
Esta contracción se debe a la menor cantidad de personas entre los 15 y 19 
años, especialmente en Bogotá. El declive no es noticia: las proyecciones del 
DANE a partir del censo de 2005 anticipaban el envejecimiento de nuestra 
sociedad. 
 
Las gráficas 2A y 2B muestran la evolución de los grupos de edad que 
actualmente ingresan a la educación superior, y de los que estarán haciéndolo 
en los próximos años. La caída es evidente en ambos casos, aunque es más 
pronunciada la pendiente en el grupo de los que hoy estarían ingresando. 
 
Grafica 2A. Proyección Población de Bogotá, 2018-23 – Grupo Etario, 15-
19 años 

https://www.mckinsey.com/industries/public-sector/our-insights/coronavirus-how-should-us-higher-education-plan-for-an-uncertain-future
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Fuente: DANE. Proyecciones de Población. 
 
Gráfica 2B. Proyección Población de Bogotá, 2018-23 – Grupo Etario, 10-
14 años 
 

Fuente: DANE. Proyecciones de Población 
 
 
Hay más universitarios 
 
A pesar de lo anterior, la juventud bogotana cada vez se matricula más en IES. 
Según datos de la Contraloría local, la tasa de cobertura bruta –es decir, la 
matrícula en pregrado dividida por la población entre 17-21 años– pasó de 
50,6% en 2006 a 94% en 2015. 
 
Eso quiere decir que Bogotá al mismo tiempo experimenta dos procesos 
decisivos para su educación superior: 
 

- El número de personas que podrían ingresar a la universidad 
está disminuyendo en términos absolutos; 

- Pero el porcentaje de bachilleres que transitan a estudios 
universitarios ha aumentado significativamente. 

 
La gráfica 3A compara la evolución de los nacimientos totales en Bogotá con el 
número de pruebas Saber 11 que se presentan en la ciudad. La gráfica 3B 
muestra los mismos datos para toda Colombia. 
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Gráfica 3A. Bogotá: Evolución Nacimientos Totales y Número de Pruebas 
Saber 11, 1998-2019 
 

Fuente: MEN. Resultados de Pruebas Saber 11. Año 2019 Nacimientos dato 
preliminar. DANE. 
 
Gráfica 3B. Colombia: Evolución Nacimientos Totales y Número de 
Pruebas Saber 11, 1998-2019 
 

Fuente: MEN. Resultados de Pruebas Saber 11. Año 2019 Nacimientos dato 
preliminar. DANE. 
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Es probable que Bogotá sea el espejo de lo que pasará mañana en el país. Es 
de esperar que las tendencias demográficas de capital se repliquen en otras 
regiones con cierto rezago. Y eventualmente, el impacto sobre las matrículas 
también lo hará. 
 
 
La crisis 
 
En suma, la educación superior en Colombia estaba en aprietos desde antes de 
la pandemia: 

- El número de bachilleres que entrarán a la universidad está 
empezando a disminuir; 

- El alto gasto relativo en educación sugiere que los techos no 
están lejos, es decir, que difícilmente aumentarán más; 

- Finalmente, el acelerado progreso de la cobertura educativa nos 
deja en la etapa más difícil: la de la universalización. 

 
La COVID-19 agudizará la situación de las universidades a medida que los 
hogares padecen los efectos de la recesión. Las condiciones subyacentes de la 
educación superior harán que el sector educativo sea particularmente 
vulnerable. 
 
Así como no existe una vacuna contra el virus, tampoco hay un remedio infalible 
para la crisis de las universidades. No obstante, algunas políticas que ya se han 
probado en otros países pueden fortalecer la educación superior en Colombia; 
invito a los lectores a estudiarlas. 
 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
4.1 Documentales. 
 

1. Poder especial. 
2. Copia de los estatutos aprobados por el Ministerio de Educación 

Nacional. 
3. Ley 1740 de 2014. 
4. Documento registro SINTRAFUAC Personería Jurídica No. Radicado 

05157 del 04 de junio de 1976, Organización Sindical de primer grado,  
5. Documento registró Sindicato de Profesores de la Fundación Universidad 

Autónoma de Colombia SINPROFUAC Personería Jurídica No. Radicado 
01165 del 20 de abril de 1987, de primer grado. 

6. Documento registró Asociación Sindical Independiente de Profesores y 
Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“ASIPROTRAFUAC” Personería Jurídica No. Radicado I-16 del 05 de 
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junio de 2009, de primer grado. 
7. Certificación Unidad de Talento Humano 
- Trabajadores docentes 273 
- Trabajadores administrativos 178  
8. Certificación Unidad de Talento Humano frente al número de 

trabajadores que agrupa El Sindicato de Trabajadores de la Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia “SINTRAFUAC”. 

9. Certificación Unidad de Talento Humano frente al número de 
trabajadores que agrupa el Sindicato de Profesores de la Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia “SINPROFUAC”. 

10. Certificación Unidad de Talento Humano frente al número de 
trabajadores que agrupa la Asociación Sindical Independiente de 
Profesores y Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia “ASIPROTRAFUAC”. 

11. Convención colectiva de trabajo de fecha del 13 de noviembre de 1993, 
suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los 
sindicatos, Sindicato de Trabajadores de la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia “SINTRAFUAC” y el Sindicato de Profesores de 
la Fundación Universidad Autónoma de Colombia “SINPROFUAC”. 

12. Documento de fecha 24 de septiembre de 1998, los sindicatos 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC Denuncian parcialmente la Convención 
Colectiva de Trabajo que rige entre la Fundación Universidad Autónoma 
de Colombia y los sindicatos SINTRAFUAC y SINPROFUAC, cuya 
vigencia finalizaba el 31 de diciembre de 1998. 

13. Documento de fecha 7 de febrero de 2000, los sindicatos SINTRAFUAC 
y SINPROFUAC remiten al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Acta 
de acuerdo de incrementos de salario para el año 2000. 

14. Documento de fecha 13 de diciembre de 2007, por medio del cual los 
sindicatos SINTRAFUAC y SINPROFUAC realizan el depósito del acta 
convencional suscrita el 6 de diciembre de 2007 que contiene el 
Reglamento de la Comisión de Estabilidad, reglamentario del Título III de 
la convención colectiva de trabajo. 

15. Documento de fecha 17 de septiembre de 2010. 
16. Certificación de Talento Humano y Financiera frente al costo del artículo 

6 del capítulo III del Título I, de la convención colectiva suscrita entre la 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC. 

17. Certificación de Talento Humano y Financiera frente al costo del literal C 
del artículo 12 del capítulo IV del Título I de la convención colectiva 
suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los 
sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC. 

18. Certificación de Talento Humano y Financiera del costo del artículo 18 
del capítulo VII del Título I, de la convención colectiva suscrita entre la 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, 
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SINTRAFUAC y SINPROFUAC. 
19. Certificación de Talento Humano y Financiera del costo del artículo 9 del 

Capítulo I del Título II, del personal docente de la convención colectiva 
suscrita entre la Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los 
sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC. 

20. Certificación de Talento Humano y Financiera del costo del artículo 14 
del capítulo I del Título II, de la convención colectiva suscrita entre la 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC. 

21. Certificación de Talento Humano y Financiera del costo del artículo 16 
del capítulo I del Título II, de la convención colectiva suscrita entre la 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia y los sindicatos, 
SINTRAFUAC y SINPROFUAC. 

22. Certificación de Talento Humano y Financiera del costo actual de la 
convención colectiva de trabajo suscrita entre la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia y los sindicatos, SINTRAFUAC y SINPROFUAC. 

23. Certificación de pérdidas de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia año 2018. 

24. Certificación financiera disminución de ingresos operacionales 2016-2018 
Fundación Universidad Autónoma de Colombia. 

25. Certificación financiera del capital neto de la Fundación Universidad 
Autónoma de Colombia para los años 2017-2018. 

26. Soporte denuncia convención colectiva 19 de julio de 2018. 
27. Certificación estudiante matriculados financieramente para el día 19 de 

Mayo de 2019 en la Fundación Universidad Autónoma de Colombia. 
28. Certificación ingresos Fundación Universidad Autónoma de Colombia 

2019-1. 
29. Soporte declaración de Huelga del 20 de mayo de 2019. 
30. Resolución No. 005766 del 06 de junio de 2019, «Por la cual se ordenan 

medidas preventivas y de vigilancia especial para la Fundación 
Universidad Autónoma de Colombia –FUAC. 

31. Resolución 007402 del 12 JUL 2019, del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL. 

32. Acta de levantamiento de Huelga del día 02 de agosto de 2019. 
33. Soporte venta apartamento Certificado de tradición y libertad. 
34. Comparativos estudiantes con matrículas financiera 2019-1-2019-2. 
35. Certificación de disminución de ingresos comparativo periodo 2019-1-

2019-2. 
36. Certificación número de estudiantes con matricula financiera 2020-1. 
37. Certificación ingresos por matriculas financiera estudiantes 2020-1. 
38. Certificación Unidad de Talento Humano número de estudiantes vrs 

número de docentes y administrativos.. 
39. Certificación del costo de la planta adicional a la necesaria, junto con su 

carga prestacional legal y extralegal que La universidad Autónoma de 
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Colombia debe asumir. 
40. Certificación pasivo laboral de la Fundación Autónoma de Colombia con 

sus trabajadores, donde se discriminan los conceptos de prestaciones 
sociales legales, extralegales y seguridad social. 

41. Certificación de no acceso a créditos financieros. 
42. Certificación del valor total adeudado a la fecha por La Fundación 

Universidad Autónoma de Colombia. 
43. Soporte autorización del Consejo Superior de La Fundación Universidad 

Autónoma de Colombia para la venta de los bienes inmuebles: 
- Cra 6. No. 10-58 
- Calle 12B No. 4-68 
- Calle 12C No. 4-87 
44. Soporte reunión Fundación Universidad Autónoma de Colombia, 

asociaciones sindicales de fecha 9 de septiembre de 2019. 
45. Soporte reunión cubo de fecha 7 de noviembre de 2019. 
46. Soporte reunión de fecha 12 de noviembre de 2019. 
47. Soporte reunión de fecha 19 de noviembre de 2019. 
48. Carta del 21 de noviembre de 2019 del consejo superior a los sindicatos. 
49. Soporte reunión de fecha 25 de noviembre de 2019. 
50. Soporte reunión de fecha 27 de noviembre de 2019. 
51. Propuesta de reforma de la convención colectiva de trabajo entregada el 

12 de noviembre de 2019. 
52. Propuesta de reforma de la convención colectiva de trabajo entregada el 

16 de diciembre de 2019. 
53. Soporte reunión de fecha 3 de diciembre de 2019. 
54. Soporte reunión de fecha 13 de diciembre de 2019. 
55. Carta solicitud de intervención Ministerio de Trabajo. 
56. Relación de asistencias a la reunión en las instalaciones del Ministerio de 

Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, e fecha 30 de enero de 2020. 
57. Relación de asistencias a la reunión en las instalaciones del Ministerio de 

Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, e fecha 11 de febrero de 
2020. 

58. Relación de asistencias a la reunión en las instalaciones del Ministerio de 
Trabajo en la carrea Carrera 14 No. 99-33, e fecha 17 de febrero de 
2020. 

59. Presentación factores que han incidido en la disminución de la población 
en la educación superior. 

60. Comunicado 009 de fecha 8 de noviembre de 2019. 
61. Renuncia beneficios convencionales nivel directivo. 
62. Correo 2 de marzo, ofertas venta de inmuebles. 
63. Propuesta venta de inmueble FACEAC. 
64. Análisis financiero venta de inmuebles. 
65. Primer informe organizaciones sindicales. 
66. Segundo informe organizaciones sindicales. 
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67. Comunicado al Ministerio de Trabajo  
68. Carta del rector mes de diciembre de 2019. 
69. Propuesta reforma convención colectiva de trabajo 16 de diciembre de 

2019. 
70. Correo electrónico 30 de enero de 2020, invitación ministerio de trabajo 

dialogo social fundación Universidad Autónoma de Colombia 
asociaciones sindicales. 

71. Correo electrónico 29 de enero de 2020, informe al Ministerio de 
Educación Nacional riesgo operacional Fundación Universidad Autónoma 
de Colombia. 

72. Correo electrónico 26 de enero de 2020, invitación reunión discusión 
sindical. 

73. Correo electrónico 23 de diciembre de 2019. 
 

V. TESTIMONIALES 
 
Solicito al Despacho se sirva citar a las personas que se enuncian a 
continuación, todos ellos mayores de edad y en plena capacidad de dar su 
testimonio por ser testigos directos de los hechos objeto de la presente 
demanda y a quienes de ser necesario se les podrá exhibir y poner de presente 
documentos y solicitarle el reconocimiento de estos y sus contenidos. 
 

 Señor RICARDO GOMEZ GIRALDO, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 75.067.009, quien puede ser localizado en la siguiente 
Dirección: Calle 12 B <no. 4-31 Bogotá de la Ciudad de Bogotá D.C., 
Teléfonos: 3343696, correo electrónico rector.men@fuac.edu.co, para 
que declare en su condición de Rector de la Universidad Autónoma de 
Colombia o quien haga sus veces sobre todos los hechos de la demanda 
y todo lo que le conste sobre este proceso. 
 

 Señor FERNANDO DUQUE GARCIA, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 75.067.421, quien puede ser localizado en la siguiente 
Dirección: Calle 12 B <no. 4-31 Bogotá de la Ciudad de Bogotá D.C., 
Teléfonos: 3343696, correo electrónico 
secretariogeneral.legal@fuac.edu.co, para que declare en su condición 
de Secretario General de la Universidad Autónoma de Colombia o quien 
haga sus veces sobre todos los hechos de la demanda y todo lo que le 
conste sobre este proceso. 
 

 Señor JUAN CARLOS OSORIO ECHEVERRI identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 73.132.126, quien puede ser localizado en la 
siguiente Dirección: Calle 12 B <no. 4-31 Bogotá de la Ciudad de Bogotá 
D.C., Teléfonos: 3343696, correo electrónico juan.osorio@fuac.edu.co, 
para que declare en su condición de Vicerrector Admirativo y Financiero 

mailto:rector.men@fuac.edu.co
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de la Universidad Autónoma de Colombia o quien haga sus veces sobre 
todos los hechos de la demanda y todo lo que le conste sobre este 
proceso. 
 

 Señora BEATRIZ HECMIRA HERRERA MEZA identificada con Cedula 
de Ciudadanía No. 37828550, quien puede ser localizado en la siguiente 
Dirección: Calle 12 B no. 4-31 Bogotá de la Ciudad de Bogotá D.C., 
Teléfonos: 3343696, correo electrónico beatriz.herrera@fuac.edu.co, 
para que declare en su condición de Vicerrectora Académica de la 
Universidad Autónoma de Colombia o quien haga sus veces sobre todos 
los hechos de la demanda y todo lo que le conste sobre este proceso. 
 

 Señor GABRIEL BURGOS MANTILLA identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 17.194.489, quien puede ser localizado en la siguiente 
Dirección: Calle 12 B <no. 4-31 Bogotá de la Ciudad de Bogotá D.C., 
Teléfonos: 3343696, correo electrónico gburgosmantilla@gmail.com, 
para que declare en su condición de académico y miembro del consejo 
superior de la Universidad Autónoma de Colombia o quien haga sus 
veces sobre todos los hechos de la demanda y todo lo que le conste 
sobre este proceso. 
 

 Señor GUILLERMO ALEXÁNDER RODRÍGUEZ CUBILLOS 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 11.442.796, quien puede ser 
localizado en la siguiente Dirección: Calle 12 B <no. 4-31 Bogotá de la 
Ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 
Guillermo.rodriguez@fuac.edu.co, para que declare en su condición de 
contador de la Universidad Autónoma de Colombia o quien haga sus 
veces sobre todos los hechos de la demanda y todo lo que le conste 
sobre este proceso. 

 
OBJETO DE LA PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
Pretendo demostrar con las testimoniales solicitadas los hechos relacionados 
en la demanda. 
 

VI. PROCEDIMIENTO 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario de 
primera instancia, consagrado en el Capítulo XIV del Código de Procedimiento 
Laboral. 
 

VII. COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
Es usted competente, Señor Juez, para conocer de la presente demanda, en 

mailto:gburgosmantilla@gmail.com
mailto:Guillermo.rodriguez@fuac.edu.co
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consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes el lugar 
donde se prestaron los servicios y la cuantía, la cual estimo es superior a 20 
SMLMV. 
 
 

VIII. ANEXOS 
 
Se anexan a la presente demanda, 
 

 Lo anunciado en el acápite de pruebas. 

 Prueba de los correos enviados a los demandados con la presente 
demanda y sus anexos. 

 
 
IX. NOTIFICACIONES:  
 
 
LOS DEMANDADOS: 
 

 El SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA “SINTRAFUAC” recibe 
notificaciones en carrera 5 #12b-78 oficina 208. teléfono: 3413369. E-
mail: sintrafuac@fuac.edu.co  
 
(La dirección de correo electrónico es la utilizada por la 
organización sindical para citar a asamblea general de 09 de julio de 
2020 anexada a este escrito)   

 

 El SINDICATO DE PROFESORES DE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE COLOMBIA “SINPROFUAC” recibe notificaciones en 
calle 12 No. 4 -31, Bloque 3. Conmutador: 3343696 ext. 358. E-mail: 
sinprofuac@fuac.edu.co  
 
(La dirección de correo electrónico es la encontrada en la página 
web de la asociación sindical www.sinprofuac.com y del correo 
notificando nueva conformación de junta directiva de fecha 13 de 
mayo de 2020 anexo a este escrito) 
 

 La ASOCIACIÓN SINDICAL INDEPENDIENTE DE PROFESORES Y 
TRABAJADORES  DE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE COLOMBIA “ASIPROTRAFUAC” recibe notificaciones en calle 12 
No. 4 -31, Bloque 7 oficina 207. Conmutador: 3343696 E-mail: 
asiprotrafuac@gmail.com   
 

mailto:sintrafuac@fuac.edu.co
mailto:sinprofuac@fuac.edu.co
http://www.sinprofuac.com/
mailto:asiprotrafuac@gmail.com
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(La dirección de correo electrónico es la encontrada en la 
constancia de modificación de la junta directiva y/o comité ejecutivo 
de una organización sindical número de registro JD- 380 de 
20/09/2018 anexo a este escrito) 

 

 LA DEMANDANTE: 
 
La FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA recibe 
notificaciones en la calle 12b No. 4 -31, Casa Republicana Jorge Eliécer 
Gaitán Conmutador: 3343696 ext. 104- 198. E-mail: 
rector.men@fuac.edu.co 
 
 

 EL SUSCRITO: 
 
Recibiré notificaciones en la secretaría del Juzgado o en la calle 12b No. 
4 -31, bloque 5 oficina 104, teléfono directo: 3529939. Conmutador: 
3343696 ext. 146-119. Celular: 3106024147. E-mail: 
juandavidrave@gmail.com; juan.rave@fuac.edu.co; 
asesor.juridico@fuac.edu.co  
   
   

 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 

 
 
JUAN DAVID RAVE OSORIO 
C.C. No. 16.076.285 de Manizales 
T.P. No. 205-566 del C. S. J, 
 

mailto:juandavidrave@gmail.com
mailto:juan.rave@fuac.edu.co
mailto:asesor.juridico@fuac.edu.co
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 

RL-01923-2020 
 
 

LA SUBDIRECTORA ENCARGADA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  
DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES  
ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y LA 

RESOLUCIÓN 005002 DE 2020 
 

 
CERTIFICA: 

  
El/(la) FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA -FUAC- (Código: 1725), con domicilio en BOGOTÁ D.C., es 
una institución de educación superior PRIVADA,de utilidad común, sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de 
Universidad, con personería jurídica reconocida mediante RESOLUCION número  264 de 1972-02-04, expedido(a) por 
MINISTERIO DE JUSTICIA. 
 
El término de duración de la institución es indefinido. 
 
La institución inicialmente se denominó Fundación Educacional Autónoma  de Colombia. 
 
Mediante la Resolución 3279 del 25 de junio de 1993, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, obtuvo reconocimiento 
como Universidad. 
 
Mediante Resolución Ministerial 1924 del 17 de marzo de 1994,  le fue ratificada la reforma estatutaria que condujo al cambio de 
nombre de: Fundación Universitaria Autónoma de Colombia- FUAC, por el de Fundación Universidad Autónoma de Colombia- 
FUAC. 
 
Mediante Resolución Ministerial 3040 del 06 de diciembre de 2001, le fue ratificada una reforma estatutaria. 
 
Las facultades del representante legal están contenidas en los estatutos vigentes ratificados mediante la Resolución Ministerial 
3040 del 06 de diciembre de 2001. 
 
INSTITUCION - PRINCIPAL 
 
 

NombreApellido Identidad Cargo ActoInterno Periodo FechaInscripcion Estado 
BEATRIZ 
HECMIRA 
HERRERA 
MEZA 

CC 37828550 
BUCARAMANGA 

RECTOR RESOLU 
M.E.N 7403 
2019-07-12 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACIóN 
NACIONAL 

Desde: 
2019-07-12 
Hasta: 
2020-07-11 

2019-07-17 Activo 

RICARDO 
GÓMEZ 
GIRALDO 

CC 75067009 
MANIZALES 

REP. 
LEGAL 

RESOLU 
M.E.N 7402 
2019-07-12 
MINISTERIO 
DE 
EDUCACIóN 
NACIONAL 

Desde: 
2019-07-12 
Hasta: 
2020-07-11 

2019-07-17 Activo 

 
 
INSTITUCIÓN - SECCIONALES 



 
 

 
 

Página 2 de 2 
 
 

Calle 43 No. 5714 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.- Colombia. 
   www.mineducacion.gov.co  - Conmutador: +57(1) 2222800.    

 

 
 

Seccional NombreApellido Identidad Cargo ActoInterno Periodo FechaInscripcion Estado 
 
 
 
La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución. 
 
Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás normas que los 
complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico,  
ingrese  a https://vumen.mineducacion.gov.co/VUMEN/, Consultar Certificado y digite el número de certificado. 
 
Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 12 dias del mes de Junio de 2020, por solicitud de FUNDACION 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA -FUAC-, según radicado RL-2020-003374. 
 
 

Atentamente, 

 
GINA MARGARITA MARTINEZ CENTANARO 
Subdirector de Inspección y Vigilancia  
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"POR LA CUAL SE DESARROLLA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 67 Y 

LOS NUMERALES 21, 22 Y 26 DEL ARTÍCULO 189 DE LA 

CONST1TUCIÓN POLÍTICA, SE REGULA LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY 

30 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA 

DECRETA 

CAPÍTULO 1 


FINALIDAD, OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


ARTÍCULO 1°: FINALIDAD. La finalidad de la presente leyes establecer las 


normas de la inspección y vigilancia de la educación superior en Colombia, con el 


fin de velar por la calidad de este servicio público, su continuidad, la mejor 


formación moral, intelectual y física de los educandos, el cumplimiento de sus 


objetivos, el adecuado cubrimiento del servicio y porque en las instituciones de 


educación superior sus rentas se conserven y se apliquen debidamente, 


garantizando siempre la autonomía universitaria constitucionalmente establecida. 


En este sentido, adiciónese los siguientes literales al artículo 31 de la ley 30 de 


1992. 

j) Velar por la calidad y la continuidad del servicio público de educación 

superior. 

k) Propender por la mejor formación moral, intelectual y física de los 

educandos y por el cumplimiento de los objetivos de la educación 

superior. ~ 

1) Velar por el adecuado cubrimiento del servicio público de eduCación 

superior. ,,," ~ . 
"'fr '~ ... . 

m) 	Que en las institudones privadas de Edu<ACitn Superior, constituidas 

como personas jurídicas de utilidad común, sus rentas se conserven y 

se apliquen debidamente y que en todo lo esencial se cumpla con la 

voluntad de sus fundadores, sin que pueda consagrarse o darse de 

forma alguna el ánimo de lucro. 
//1 
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I 


, 


! 
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n) 	 Que en las instituciones oficiales de Educación Superior se atienda a la 

naturaleza de servicio público cultural y a la función social que les es 

inherente, se cumplan las disposiciones legales y estatutarias que las 

rigen y que sus rentas se conserven y se apliquen debidamente. 

ARTICULO 2: PREVENCION. El Ministerio de Educación Nacional propenderá 

por el desarrollo de un proceso de evaluación que apoye, fomente y dignifIQue la 

Educación Superior, velando por la prevención, como uno de los elemento de la 

inspección y vigilancia, en los siguientes aspectos: 

1) 	La calidad de la Educación Superior dentro del respeto a la autonomía 

universitaria ya las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 

cátedra. 

2) El cumplimiento de sus fines. 


3) El adecuado cubrimiento de los servicios de Educación Superior. 


4) La implementación de ejercicios de autoevaluación institucional 


permanente por parte de las Instituciones de Educación Superior. 

5) 	Construcción de planes de seguimiento con indicadores de gestión de las 

Instituciones de Educación Superior en temas de calidad, que permitan 

verificar que en las Instituciones de Educación Superior estén cumpliendo 

los objetivos y la función social que tienen la educación. 

6) 	La Formulación e implementación, por parte de fas Instituciones de 

Educación Superior que lo requieran, de planes de mejoramiento. Para 

ello, el . Ministerio de Educación Nacional podrá apoyarse en las 

Instituciones de educación Superior que estén acreditadas con Alta 

calidad mediante convenios interinstitucionales, en eJ marco de la 

autonomía universitaria. 

Parágrafo 1: En el acompañamiento a los planes de seguimiento, de 

mejoramiento y de continuidad, transición y reubicación de los estudiantes en las 

Instituciones Educativas, a los que se refiere esta ley, el Ministerio de Educación 

Nacional deberá diseñar un conjunto de alternativas que permita la continuidad 

del servicio público de educación en esa institución o en otras, en procura de 

garantizar los derechos de los estudiantes. 



i 

Parágrafo 2: Las instituciones de educación superior deberán entregarle a cada 

estudiante, durante el proceso de matrícula, el plan de estudios del programa 

respectivo y las condiciones en que éste se desarrollará. 

ARTÍCULO 3°: OBJETIVOS DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. La 

inspección y vigilancia a la que se refiere la presente leyes de carácter 

preventivo y sancionatorio. Se ejercerán para velar por los siguientes objetivos: 

1. 	 El cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias que regulan la prestación o administración del servicio 

público de educación por parte de las instituciones de educación superior. 

2. 	 El cumplimiento de los estatutos y reglamentos de las instituciones de 

educación superior y del régimen legal especial, si lo hubiere. 

3. 	 La prestación continúa de un servicio educativo con calidad. 

4. 	 La atención efectiva de la naturaleza de servicio público cultural de la 

educación y de la función social que le es inherente. 

5. 	 La eficiencia y correcto manejo e inversión de todos los recursos y rentas 

de las instituciones de educación superior a las que se aplica esta ley, en 

los términos de la Constitución, la ley y sus reglamentos. 

6. 	 La protección de las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 

cátedra. 

7. 	 La garantía de la autonomía universitaria. 

8. 	 La protección del derecho de los particulares a fundar establecimientos de 

educación superior conforme con la Constitución y la ley. 

9. 	 La participación de la comunidad educativa en la dirección de las 

instituciones. 

fí' 
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10. El fortalecimiento de la investigación en las instituciones de educación 

superior. 

11. La producción del conocimiento y el acceso a la ciencia, la tecnología, las 

humanidades, la filosofía, la cultura y el arte. 

12. El fomento y desarrollo del pensamiento científico y pedagógico en las 

instituciones de educación superior. 

Parágrafo: Al ejercer las funciones de inspección y vigilancia de la educación 

superior, el Ministerio de Educación nacional tendrá en cuenta el régimen 

jurídico constitucional y legal aplicable a la respectiva Institución de Educación 

Superior. 

ARTÍCULO 4°: ÁMBITO DE APLICACIÓN. La inspección y vigilancia del 

servicio público de educación superior se aplicará a las instituciones de 

educación superior estatales u oficiales, privadas, de economía solidaria, y a 

quienes ofrezcan y presten el servicio público de educación superior. 

CAPÍTULO II 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 5°: FACULTADES GENERALES. En ejercicio de las facultades de 

inspección y vigilancia de las instituciones de educación superior, el Ministerio de 

Educación Nacional, podrá: 

1. 	 Dirigir, coordinar y ejecutar las políticas de inspección y vigilancia de la 

educación superior. 

2. 	 Ejercer la inspección y vigilancia del cumplimiento de las normas 

constitucionales y legales que regulan la educación superior, incluyendo 

las normas de calidad, administrativas, financieras y técnicas, así como 

del cumplimiento de sus estatutos y reglamentos. 

3. 	 Expedir los lineamientos y reglamentos en desarrollo de las funciones de 

inspección y vigilancia en cabeza del Ministerio, sobre la manera en que t 
¡ 

las instituciones de educación superior deben cumplir las disposiciones I 
normativas que regulan el servicio público educativo, así como fijar 

criterios técnicos para su debida aplicación. 

I 
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4. 	 Coordinar con los demás órganos del Estado y de la administración, las 

acciones que se requieran para el cumplimiento eficaz de las facultades 

previstas en la ley. 

5. 	 Las demás que señale la Constitución y la ley. 

ARTÍCULO 6°: INSPECCIÓN. La inspección consiste en la facultad del 

Ministerio de Educación Nacional para solicitar, confirmar y analizar en la forma, 

detalle y términos que determine, la información que requiera sobre la situación 

jurídica, contable, económica, administrativa o de calidad de cualquier institución 

de educación superior, o sobre operaciones específicas de la misma a las que 

aplica esta Ley. 

ARTÍCULO 7°: FUNCIONES DE INSPECCIÓN. En ejercicio de la facultad de 1: 

inspección de las instituciones de educación superior, el Ministerio de Educación 

Nacional, pOdrá: 

1. 	 Acceder a la información, los documentos, actos y contratos de la 

institución de educación superior. 

2. 	 Establecer y solicitar reportes de información financiera que para 

propósitos de inspección deban remitir al Ministerio de Educción Nacional 

la instituciones de educación superior, sin perjuicio de los marcos técnicos 

normativos de contabilidad 

que expida el Gobierno Nacional y la Contaduría General de la Nación, en 

desarrollo de sus competencias y funciones, así como aquellos relativos a 

la administración y de calidad. 

3. 	 Verificar la información que se da al público en general con el fin de 

garantizar que sea veraz y objetiva y requerir a la institución de educación 

superior que se abstenga de realizar actos de publicidad engañosa, sin 

perjuicios de las competencias de otras entidades sobre la materia. 

4. 	 Exigir la preparación y reporte al Ministerio de Educación de estados 

financieros de períodos intermedios y requerir la rectificación de los 

estados financieros o sus notas, cuando no se ajusten a las normas 

~IVJ 
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legales generales y a las específicas que regulen a la institución, según su 

naturaleza jurídica. 

5. 	 Interrogar dentro de las actividades de Inspección, bajo juramento o sin 

él, a cualquier persona de la Institución de Educación Superior o terceros 

relacionados, cuya declaración se requiera para el examen de hechos 

relacionados con esa función. 

6. 	 Examinar y verificar la infraestructura institucional y las condiciones físicas 

en que se desarrolla la actividad y realizar los requerimientos necesarios 

para garantizar la prestación del servicio en condiciones de calidad y 

seguridad, verificando que las condiciones bajo las cuales se concedió el 

registro calificado se mantengan. 

7. 	 Solicitar la rendición de informes sobre la aplicación y arbitrio de los 

recursos dentro del marco de la ley y los estatutos de la institución de 

educación superior y solicitar la cesación de las actuaciones que impliquen 

la aplicación indebida de recursos en actividades diferentes a las propias y 

exclusivas de cada institución. 

8. 	 Adelantar averiguaciones y obtener la información probatoria que requiera 

de personas, instituciones o empresas ajenas a la institución de educación 

superior, siempre que resulten necesarias en el desarrollo de sus 

funciones de inspección y vigilancia, y se cumplan las formalidades 

legales. 

Parágrafo: Con el objeto de armonizar la información contable para que sea útil 

en la toma de decisiones, en la planeación, ejecución, conciliación y balance del 

sector de la educación superior, en el término de un año, la Contaduría General 

de la Nación, deberá expedir, en coordinación con el Ministerio de Educación 

Nacional, el Plan Único de Cuentas de las instituciones de educación superior. 

ARTÍCULO 8°: VIGILANCIA. La vigilancia consiste en la facultad del Ministerio 

de Educación Nacional de velar porque en las instituciones de educación superior ., 
se cumplan con las normas para su funciona miento, se desarrolle la prestaJón 

continua del servicio público ajustándose a la Constitución, la ley, los 
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reglamentos y a sus propios estatutos en condiciones de calidad y para 

supervisar la implementación de correctivos que permitan solventar situaciones 

críticas de orden jurídico, económico, contable, administrativo o de calidad. 

ARTÍCULO 9°: FUNCIONES DE VIGILANCIA. En ejercicio de la facultad de 

vigilancia de las instituciones de educación superior, el Ministerio de Educación 

Nacional, podrá: 

1. 	 Hacer seguimiento a las actividades que desarrollan las instituciones de 

educación superior, con el objeto de velar por la prestación del servicio 

educativo en condiciones de calidad y continuidad. 

2. 	 Practicar visitas generales o específicas y adoptar las medidas a que haya 

lugar para que se subsanen las irregularidades que se detecten. 

3. 	 Realizar auditorías sobre los procedimientos financieros y contables 

cuando sea necesario para el cabal cumplimiento de los objetivos y 

funciones. 

4. 	 Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten contra las 

instituciones vigiladas, por parte de quienes acrediten un interés jurídico, 

llevando a cabo las investigaciones que sean necesarias, con el fin de 

establecer las responsabilidades administrativas o académicas del caso o 

adoptar las medidas que resulten pertinentes. Cuando se trate de asuntos 

contenciosos, dará traslado de las mismas a las autoridades competentes, 

si a ello hubiere lugar. 

5. 	 Verificar que las actividades se desarrollen dentro de la ley, los 

reglamentos y los estatutos de la institución de educación superior y 

solicitar la cesación de las actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico 

o a los estatutos. 

6. 	 Solicitar la rendición detallada de informes respecto de las decisiones 

adoptadas en temas relativos a su situación jurídica, contable, financiera y 

administrativa, o en aspectos relacionados con las condiciones de calidad 

establecidas en la normatividad vigente. 
((7 
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7. 	 Hacer acompañamiento a la institución de educación superior, para la 

implementación de medidas encaminadas al restablecimiento de la 

continuidad del servicio o el mejoramiento de su calidad. 

8. 	 Conminar bajo el apremio de multas sucesivas hasta de cien (100) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes a representantes legales, 

rectores o a los miembros de los órganos de dirección para que se 

abstengan de realizar actos contrarios a la Constitución, la ley, los 

reglamentos y los estatutos, o de invertir y destinar recursos por fuera de 

la misión y de los fines de la institución de educación superior. 

CAPÍ"rULO 111 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA PROTECCIÓN DEL SERVICIO 

. PÚBLICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

ARTÍCULO 10°: MEDIDAS PREVENTIVAS. El Ministerio de Educación 

Nacional, en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia de la educación 

superior, podrá adoptar, mediante acto administrativo motivado, una o varias de 

las siguientes medidas de carácter preventivo, con el fin de promover la 

continuidad del servicio, el restablecimiento de la calidad, el adecuado uso de las 

rentas o bienes de las instituciones de educación superior de conformidad con . 

las normas constitucionales, legales y reglamentarias, o la · superación de 

situaciones que amenacen o afecten la adecuada prestación del servicio de 

educación o el cumplimiento de sus objetivos, sin perjuicio de la investigación y 

la imposición de las sanciones administrativas a que haya lugar: 

1. 	 Ordenar la presentación y adopción de planes y programas de 

mejoramiento encaminados a solucionar situaciones de irregularidad o 

anormalidad y vigilar la cumplida ejecución de los mismos, así como emitir 

las instrucciones que sean necesarias para su superación. 

2. 	 Ordenar abstenerse de ofrecer y desarrollar programas sin contar con el 

registro calificado; en este caso el Ministerio informará a la ciudadanía 

sobre dicha irregularidad. 



~~~~~~~~~~~~~~~~~~~D~ 

3. 	 Enviar delegados a los órganos de dirección de las instituciones de 

educación superior cuando lo considere necesario. 

4. 	 Señalar condiciones que la respectiva institución de educación superior 

deberá atender para corregir o superar en el menor tiempo posible 

irregularidades de tipo administrativo, financiero o de calidad que pongan 

en peligro el servicio pLlblico de educación. 

5. 	 Disponer la vigilancia especial de la institución de educación superior, 

cuando se evidencien una o varias de las causales que señala a 

continuación esta ley para ello. 

6. 	 Salvaguardar los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en 

los programas de las instituciones de educación superior, aprobados por 

el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO 11: VIGILANCIA ESPECIAL. La Vigilancia Especial es una medida 

preventiva que podrá adoptar el Ministro(a) de Educación Nacional, cuando 

evidencia en una institución de educación superior una o varias de las siguientes 

causales: 

a. 	 La interrupción anormal grave en la prestación del servicio de educación a 

menos que dicha interrupción obedezca a fuerza mayor o protestas de 

agentes de la comunidad educativa. 

b. 	La afectación grave de las condiciones de calidad del servicio. 

c. 	 Que los recursos o rentas de la institución están siendo conservados, 

invertidos, aplicados o arbitrados indebidamente, con fines diferentes al 

cumplimiento de su misión y función institucional, o en actividades 

diferentes a las propias y exclusivas de la institución, teniendo en cuenta 

lo que dispone la Constitución, la ley y sus estatutos. 

d. 	Que habiendo sido sancionada, persista en la conducta, o 

e. 	Que incumpla la orden de no ofrecer o desarrollar programas académicos 

sin registro calificado. 

ARTÍCULO 12: PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE · MEDIDAS 

PREVENTIVAS Y DE VIGILANCIA ESPECIAL. Las medidas preventivas y de 
11 
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vigilancia especial se adoptarán por el Ministerio de Educación Nacional mediante 

resolución motivada; este acto administrativo se notificará personalmente al 

representante legal o a quien va dirigida la medida, y si el mismo no se puede 

notificar de esta forma, se notificará por un aviso que se fijará en lugar público 

de las oficinas de la administración principal de la institución de educación 

superior, de conformidad con los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Así 	mismo, procederá la notificación electrónica de la resolución, cuando se haya 

autorizado de manera expresa, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la 

Ley 	1437 de 2011. Este acto administrativo será de cumplimiento inmediato. 

Contra este acto administrativo solo procede el recurso de reposición, el cual se 

concederá en efecto devolutivo y no suspenderá la ejecución o ejecutoriedad del 

mismo, ni de las medidas adoptadas. 

ARTÍCULO 13: MEDIDAS DE VIGILANCIA ESPECIAL. Con el fin de que la 


institución supere en el menor tiempo posible la grave situación de anormalidad I 


. Y se garanticen los derechos de la comunidad educativa, la continuidad y calidad 


del servicio, o la inversión o el manejo adecuado de los recursos en el marco de 


la autonomía universitaria, el Ministerio podrá adoptar una o varias de las 


siguientes medidas: 

1. 	 Designar un Inspector in situ, para que vigile permanentemente y 

mientras subsista la situación que origina la medida, la gestión 

administrativa o financiera de la entidad, así como los aspectos que están 

afectando las condiciones de continuidad y calidad que motivaron la 

medida. 

2. 	 Suspender temporalmente y de manera preventiva, mientras se 

restablezca la continuidad y calidad del servicio de educación, la vigencia 

del registro calificado otorgado a los programas académicos de las 

instituciones de educación superior, o el trámite de solicitudes de nuevos 

registros o renovaciones. 

3. 	 Cuando se evidencia que el manejo de los recursos y rentas afecta 

gravemente la viabilidad financiera o la prestación del servicio" en 

l() 



condiciones de calidad, ordenar la constitución por parte de la Institución 

de una fiducia para el manejo de sus recursos y rentas, de forma que 

éstos sólo sean conservados, invertidos, aplicados o arbitrados en el 

cumplimiento de su misión y función institucional, o en actividades 

propias y exclusivas de la institución. 

4. 	 En caso de que uno o varios de los consejeros, directivos, representantes 

legales, administradores o revisores fiscales no cumplan, impidan o 

dificulten la implementación de las medidas u órdenes adoptadas por el 

Ministerio de Educación Nacional durante la vigilancia especial, u oculten 

o alteren información, pOdrán ser remplazados hasta por el término de un 

(1) año, prorrogable por una sola vez, por la persona natural o jurídica 

que designe el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTICULO 14. INSTITUTOS DE SALVAMENTO PARA LA PROTECCIÓN 

TEMPORAL DE RECURSOS Y BIENES EN EL MARCO DE LA VIGILANCIA 

ESPECIAL. Cuando se presenten circunstancias que amenacen gravemente la 

calidad y la continuidad del servicio, el IVlinisterio de Educación Nacional podrá 

adoptar las siguientes medidas para la protección temporal de los recursos, 

bienes y activos de la institución de educación superior, con el fin de atender en 

forma ordenada el pago de sus acreencias y obligaciones, propendiendo porque 

se le garantice a los estudiantes el derecho a la educación: 

1. 	La imposibilidad de registrar la cancelación de cualquier gravamen 

constituido a favor de la institución de educación superior, salvo expresa 

autorización del IVlinisterio de Educación Nacional. Así mismo, los 

registradores no podrán inscribir ningún acto que afecte el dominio de los 

bienes de propiedad de la institución, so pena de ineficacia, salvo que 

dicho acto haya sido realizado por la persona autorizada por el Ministerio 

de Educación Nacional. 

2. 	La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de 

admitir nuevos procesos de esta clase contra la institución de educación 

superior, por razón de obligaciones anteriores a la aplicación de la 

medida. A los procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas 

previstas en los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. 
,.(1 
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3. 	La cancelación de los gravámenes y embargos decretados con 

anterioridad a la medida que afecten bienes de la entidad. El Ministerio de 

Educación Nacional librará los oficios correspondientes. 

4. 	La suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento 

en que se disponga la medida, cuando así lo determine el Ministerio de 

Educación Nacional. En el evento en que inicialmente no se hayan 

suspendido los pagos, el Ministerio de Educación Nacional cuando lo 

considere conveniente, podrá decretar dicha suspensión. En tal caso los 

pagos se realizarán durante el proceso destinado a restablecer el servicio, 

de acuerdo con la planeación que haga el Ministerio de Educación 

Nacional, en el cual se tendrá en cuenta los costos de la nómina. 

5. 	La interrupción de la prescripción y la no operancia de la caducidad sobre 

las acciones, respecto de los créditos u obligaciones a favor de la 

institución, que hayan surgido o se hayan hecho exigibles antes de 

adoptarse la medida. 

6. 	El que todos los acreedores, incluidos los garantizados, queden sujetos a 

las medidas que se adopten, por lo cual para ejercer sus derechos y hacer 

efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la institución 

de educación superior, deberán hacerlo dentro del marco de la medida y 

de conformidad con las disposiciones que la rigen. 

ARTÍCULO 15. ACCIÓN REVOCATORIA Y DE SIMULACIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS BIENES DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. Durante la vigilancia especial podrá demandarse ante la jurisdicción 

competente la revocación o simulación de los siguientes actos o negocios 

realizados por la institución de educación superior, cuando los bienes que 

componen el patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de las 

acreencias que sean reconocidas a cargo de la institución: 

1. 	 La extinción de las obligaciones, las daciones en pago y, en general, todo 

acto que implique transferencia, disposición, constitución o cancelación de 

gravámenes, limitación o desmembración del dominio de bienes de la 



I 

ij institución de educación superior, realizados en detrimento de su 

patrimonio, o contratos de arrendamiento o comodato, que impidan el 

desarrollo del objeto de la institución de educación superior, realizados 

durante los dieciocho (18) meses anteriores a la adopción de la vigilancia 

especial, cuando no aparezca que el adquirente, · arrendatario o 

comodatario, obró de buena fe. 

2. Todo acto a título gratuito celebrado dentro de los veinticuatro (24) I 
meses anteriores adopción de la vigilancia especial. 

Las acciones revocatorias y de simulación podrán interponerse por el Ministerio 

de Educación Nacional, por el inspector in situ, por la persona natural o jurídica 

designada por el Ministerio de Educación Nacional de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 12 de esta ley, o por cualquiera de los acreedores, dentro 

de los seis (6) meses siguientes a la adopción de la medida de vigilancia 

especial. 

La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto demandado 

dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción de los derechos 

del demandado vencido, y en su lugar ordenará inscribir a la institución como 

nuevo titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 

librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con la institución de mala fe, estará obligado a 

restituir al patrimonio las cosas enajenadas en razón de la revocación o la 

declaración de simulación, así como, sus frutos y cualquier otro beneficio 

percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá entregar a la institución el 

valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha de la sentencia. 

Cuando fuere necesario asegurar las resultas de las acciones revocatorias o de 

simulación de actos de la institución, el juez, de oficio o a petición de parte, 

decretará el embargo y secuestro de bienes o la inscripción de la demanda. 

CAPÍTULO IV 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO 

(r" AUTORIZADO 
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ARTÍCULO 16: CESACIÓN DE ACTIVIDADES NO AUTORIZADAS. El 

Ministerio de Educación Nacional ordenará la cesación inmediata de la prestación 

del servicio de educación superior a aquellas personas naturales o jurídicas que 

lo ofrezcan o desarrollen sin autorización. 

Frente al incumplimiento de la orden de cesación el Ministerio de Educación 

Nacional podrá imponer multas de apremio sucesivas a la institución y/o a sus 

propietarios, directivos, representantes legales y administradores, hasta de mil 

(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

El Ministerio de Educación Nacional remitirá la información y los documentos 

correspondientes a la autoridad competente para la tnvestigación de los hechos 

y la imposición de las sanciones penales a que haya lugar. 

CAPÍTULO V 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 17: SANCIONES. El Ministerio de Educación Nacional podrá 

imponer las siguientes sanciones administrativas, previa observancia del debido 

proceso señalado por la Ley 30 de 1992, especialmente en sus artículos 51 y 52, 

así como en esta ley: 

1. 

1.1. 

A los directivos, representantes legales, consejeros, administradores, 

revisores fiscales, o cualquier persona que ejerza la administración y/o el . 

control de la institución de educación superior, que sean investigados: 

Amonestación privada. 

1.2. Amonestación pública. 

1.3. Multas personales de hasta quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

1.4. Suspensión en el ejercicio del respectivo cargo, hasta por el término de 
dos (2) años. 

1.5. Separación del cargo. 

1.6. Inhabilidad de hasta diez (10) años para ejercer cargos o contratar con 
Instituciones de Educación. 

2. A las instituciones de educación superior investigadas: 
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2.1. 	 Multas institucionales de hasta mil (1000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

2.2. 	 Suspensión de programas académicos, registros calificados, o nuevas 
admisiones, hasta por el término de dos (2) años. 

2.3. 	 Cancelación de programas académicos o de registros calificados. 

2.4. 	 Suspensión de la personería jurídica de la institución. 

2.5. 	 Cancelación de la personería jurídica de la institución. 

Parágrafo 1: Las sanciones establecidas en los numerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 

Y 1.6 del presente artículo, serán impuestas por el Ministerio, previo concepto 

del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, mediante resolución ' 

motivada, una vez adelantado y concluido el correspondiente proceso 

administrativo, con observancia de la plenitud de sus formas propias. 

Parágrafo 2: El Ministerio de Educación Nacional llevará el registro de las 

sanciones impuestas y adoptará las medidas conducentes para que ellas se 

hagan efectivas. 

ARTÍCULO 18: APUCACIÓN DE SANCIONES. El Ministerio de Educación 

Nacional podrá imponer las sanciones administrativas a los consejeros, 

directivos, representantes legales, administradores, o revisores fiscales, cuando 

en ejercicio de sus funciones incurran en cualquiera de las siguientes faltas: 

1. 	 Incumplan los deberes o las obligaciones Constitucionales, legales o 

estatutarias que les correspondan en desarrollo de sus funciones. 

2. 	 Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo hacerlo, actos que resulten 

violatorios de la Constitución, de la ley, de las normas que expida el 

Gobierno Nacional, de los estatutos o de cualquier norma o disposición a 

la que en ejercicio de sus funciones deban sujetarse. 

3. 	 Incumplan las normas, órdenes, requerimientos o instrucciones que 

expida el Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de sus facultades 

de inspección y vigilancia. 

4. 	 No presenten informes o documentos requeridos en el curso de las 

investigaciones administrativas, oculten, impidan o no autoricen el acceso 

a sus archivos a los funcionarios competentes, o remitan la información 

solicitada con errores significativos o en forma incompleta. 
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5. 	 Incumplan los estatutos universitarios, o en el caso de las instituciones de 

educación privadas y de economía solidaria, apliquen reformas sin la 

ratificación del Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con el 

artículo 103 de la ley 30 de 1992. 

Las sanciones administrativas a las instituciones de educación superior, proceden 

cuando: 

1. 	 Incumplan los deberes o las obligaciones que la constitución, la ley, los 

reglamentos les imponen. 

2. 	 Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo hacerlo, actos que resulten 

violatorios de la Constitución Nacional, de la ley, de las normas que expida el 

Gobiemo Nacional, de los estatutos o de disposiciones o instrucciones que 

expida el lV1inisterio de Educación Nacional en el ejercicio de sus facultades. 

3. 	 Incumplan las normas, órdenes, requerimientos o instrucciones que expida 

ellV1inisterio de Educación Nacional, en ejercicio de sus facultades. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones o sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO 19: CRITERIOS PARA GRADUAR LA SANCIÓN. Para 

determinar la sanción que se deberá imponer se tendrán en cuenta, entre otros, 

los siguientes criterios: 

1. 	 La gravedad de los hechos o la dimensión del daño. 

2. 	 El grado de afectación al servicio público educativo. 

3. 	 El beneficio económico que se hubiere obtenido para el infractor o para 

terceros, por la comisión de la infracción. 

4. La 	reincidencia en la comisión de la infracción. 

5. 	 La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

inspección y vigilancia. 

6. La 	utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción, o la 

utilización de persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus efectos . 

. 7. El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes 

o se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

8. 	 La renuencia o desacato a cumplir con las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 

9. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó la infracción. 

10.EI resarcimiento del daño o la compensación del perjuicio causado. . . 
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ARTICULO 20: INVESTIGACION PRELIMINAR. El Ministro de Educación 

Nacional podrá ordenar la apertura de investigación preliminar con el objeto de 

comprobar la existencia o comisión de los actos constitutivos de falta 

administrativa señalados en esta ley. 

ARTÍCULO 21: CONTINUIDAD DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. Cuando 

en virtud de la medida preventiva, la sanción impuesta o cualquier otra causa, se 

suspenda o cancele uno o varios programas académicos, o registros calificados, 

la institución de educación superior debe garantizar a las cohortes iniciadas, la 

culminación del correspondiente programa en condiciones de calidad, para lo 

cual debe establecer y ejecutar un plan de continuidad, transición y/o 

reubicación, con el seguimiento del Ministerio de Educación Nacional. 

En caso de que la Institución de Educación Superior cierre o decida liquidarse, el 

Ministerio de Educación Nacional coordinará con otras instituciones la 

reubicación de los estudiantes, para que se les garantice el derecho a la 

educación, respetando la autonomía universitaria. 

CAPITULO VI. 

OTRAS DISPOSICIONES, DEROGATORIAS Y VIGENCIA 

ARTICULO 22: TRÁMITES MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. El 

Ministerio de Educacional Nacional adelantará los trámites que sean necesarios 

para la modificación de su estructura interna y la ampliación de su planta de 

personal, para el adecuado cumplimiento de las funciones de inspección y 

vigilancia que se otorgan en esta ley. 

ARTÍCULO 23: TRÁMITES PARA SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION. 

Durante el año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, el gobierno 

nacional, deberá presentar al Congreso de la República un proyecto de ley 

mediante el cual se cree la Superintendencia de Educación. Las normas que 

reglamenten la creación y el funcionamiento de la Superintendencia de la 

educación, quien tendrá la finalidad de garantizar el derecho a la educación, los 

fines constitucionales y legales de la educación, la autonomía universitaria, los 

derechos de los diferentes grupos de la comunidad académica, la calidad, 

eficiencia y continuidad en la prestación del servicio educativo. 

{~ 
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ARTÍCULO 24: TRANSITORIO. Los estudiantes Que hayan cursado uno o varios 

semestres en programas Que no contaban con registro calificado en Instituciones de 

Educación Superior que sean intervenidas por el gobierno nacional en aplicación de 

la presente ley, podrán presentar exámenes de ingreso a programas similares que si 

cuenten con el respectivo registro. 

Los resultados aprobatorios de tales exámenes tendrán el efecto de hacer validar los 

semestres cursados sin el registro calificado, en aquellos semestres en que las 

pruebas demuestren conocimientos adecuados. 

Este artículo tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir de la entrada en 

vigor de esta ley. 

ARTÍCULO 25: DEROGATORIA. La, presente Ley deroga los artículos 32, 48, 49, 

50, Y la expresión "a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la 

Educación Superior, Ides," de los incisos primero y cuarto del artículo 51 de la Ley 

30 de 1992. 

ARTÍCULO 26: VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

DE LA REPUBUCA 

EL ECREfARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPU6UCA 

GREGO~~r-

(2
SIDEl'ITE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

G •¡;:P 'JI Q
F O RAUl AMIN SAlEME 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

lSl 



LEY blo-. '"' 1 7 ~O 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLA PARCIALMENTE EL 
ARTíCULO 67 Y LOS NUMERALES 21, 22 Y 26 DEL ARTíCULO 189 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA, SE REGULA LA INSPECCiÓN Y VIGILANCIA DE 
LA EDUCACiÓN SUPERIOR, SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY 30 DE 
1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 23 cae2014 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 


MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

EL VICEMINISTRO DE POLfTICA CRIMINAL y JUSTICIA RESTAURATIVA 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ENCARGADO DE 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 71ST O DE JUST CIA y DEL 
DERECHO 

MIGU 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

0,rc:"íD.Pa:qDcI ....' 
GINA PARODY D'ECHEONA 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN 
PÚBLICA, 

~~ 
___-rZ::.'?t=-===--..xJ¿~--_ .-J 

LlLIANA CABALLERO DURÁN 
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57-1-3343696 Ext: 194-219-220-229 
 
 

 

 

 
 

 
La Jefe de la Unidad de Talento Humano de la Fundación Universidad Autónoma de 

Colombia 
Nit: 860034667-9 

 
C E R T I F I C A 

 
 
 
Que revisadas las bases de datos de nomina de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia, actualmente se cuenta con cuatrocientos cincuenta y un trabajadores (451), 
discriminados de la siguiente manera: 
 
 
Trabajadores docentes:    273 (Doscientos setenta y tres) 
Trabajadores Administrativos:  178 (Ciento setenta y ocho) 
 
 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D. C., a los 30 días del mes junio de 2020. 
 
 
 
 
 

JENNY CRISTINA MENDEZ PINEDA 
Jefe Unidad de Talento Humano 
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La Jefe de la Unidad de Talento Humano de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia 

Nit: 860034667-9 
 

C E R T I F I C A 
 

 
 
Que el Sindicato de Trabajadores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“SINTRAFUAC”, agrupa a ciento sesenta y ocho  168) trabajadores administrativos lo que equivale 
al 94.38% de la planta de trabajadores administrativos 
  
  
 
La presente certificación se expide en Bogotá D. C., a los 30 días del mes junio de 2020. 
 
 
 
 
 

JENNY CRISTINA MENDEZ PINEDA 
Jefe Unidad de Talento Humano 
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La Jefe de la Unidad de Talento Humano de la Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia 

Nit: 860034667-9 
 

C E R T I F I C A 
 

 
 
Que el Sindicato de Profesores de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 
“SINPROFUAC”, agrupa a 273 trabajadores docentes, lo que equivale al 100% de la planta 
de trabajadores docentes, lo que la convierte en la organización mayoritaria en los 
trabajadores docentes.  
  
 
La presente certificación se expide en Bogotá D. C., a los 30 días del mes junio de 2020. 
 
 
 
 
 

JENNY CRISTINA MENDEZ PINEDA 
Jefe Unidad de Talento Humano  
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La Jefe de la Unidad de Talento Humano de la Fundación Universidad Autónoma de 

Colombia 
Nit: 860034667-9 

 
C E R T I F I C A 

 
 
 
Que la Fundación Universidad Autónoma de Colombia, presentó los siguientes costos con 
motivo del beneficio económico anual de la convención colectiva de trabajo del año 2019. 
 

 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D. C., a los 30 días del mes junio de 2020. 
 
 
 
 
 

JENNY CRISTINA MENDEZ PINEDA 
Jefe Unidad de Talento Humano  

 
 

Concepto Valores 2019

Aux de Alimentación 176.747.209           

Aux de Salacuna 27.493.335             

Aux de Transporte 14.911.270             

Aux Educación Hijo Primaria 2.705.170                

Aux Educación Hijo Secundaria 2.484.345                

Aux Funerario Familiar Trabajador 414.058                   

Aux de Oftamologia 12.918.620             

Prima de Antigüedad 219.537.810           

Prima de Alimentación 19.828.884             

Recargo Nocturno 25.149.655             

Subsidio de Transporte 159.109.848           

Prima Extralegal Junio 466.298.013           

Prima Extralegal Diciembre 1.419.773.727        

Prima de Vacaciones Diciembre 116.341.016           

Total 2.663.712.961       
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La Jefe de la Unidad de Talento Humano de la Fundación Universidad Autónoma de 

Colombia 
Nit: 860034667-9 

 
C E R T I F I C A 

 
 
 
Que el costo promedio de la planta adicional a la necesaria, junto con su carga prestacional 
legal y extralegal que la Fundación Universidad Autónoma de Colombia debe asumir en la 
vigencia 2020, asciende a la suma de 
 
Docentes:    $10.066.900.592 
Administrativos:   $6.318.956.459 
Total:    $16.385.857.051  
 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D. C., a los 30 días del mes junio de 2020. 
 
 
 
 
 

JENNY CRISTINA MENDEZ PINEDA 
Jefe Unidad de Talento Humano  
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1. Para el año 2018, se reportaron perdidas del ejercicio por valor de Veintiún 

mil novecientos Doce Millones setecientos cincuenta y tres mil trescientos 

cincuenta y cuatro, valores correspondientes a las pérdidas durante los 

últimos ocho años al 31 de diciembre de 2018 que consumieron los las 

utilidades acumuladas.  

 

Cifras en Pesos Fuente Estados Financieros 2018 – Anexos al Balance 

Para el año 2018, la Fundación Universidad Autónoma de Colombia reportó 

pérdidas por valor de $21.913 millones de pesos como se puede evidenciar 

en el cuadro anterior. 

La universidad presentaba un resultado de utilidades acumuladas de 

$27.726 Millones con corte a 31 de diciembre de 2009, desde el año 2010 al  

año 2018 presenta pérdidas durante cada año como se puede observar en 

la columna de utilidad o déficit del año acumulando resultados de pérdidas 

de $43.697 millones y generando un resultado de pérdidas acumuladas de 

$21.913 millones, cifras debidamente soportadas en los estados financieros 

presentados y aprobados por los miembros de la Asamblea de la 

universidad. 

Los estados financieros a 31 de diciembre de 2018 se presentaron en cifras 

de una perdida del ejercicio de 11.247 de millones de Pesos. 

2. La Fundación Universidad Autónoma de Colombia presenta una 

disminución de ingresos operacionales 2016-2018 del 15% equivalente a siete 

mil trescientos veintiséis millones ciento treinta y tres mil pesos (7.326.133.000) 

ocasionado por la disminución de la población estudiantil en los años 2017 

y 2018 con respecto al año base 2016 como se puede evidenciar en el 

siguiente cuadro tomado de los estados de resultados de la Universidad: 

 

Resultado del Ejercicio Saldos

Resultado del Ejercicio 2018 11,247,385,426-  

Resultado del Ejercicio 2017 9,102,898,844-     

Resultados Acumulados 2016 1,562,469,084-     

Totales 21,912,753,354- 

2018 2017 2016 Variación %

Ingresos de Actividades Ordinarias

Actividades relacionadas la Prestación de servicios 43.798.375 50.312.700 52.072.900 (8.274.525) (0,16)

Becas, Descuentos, Devoluciones de matrículas (3.259.022) (4.654.310) (4.220.226) 961.204 (0,23)

Actividades relacionadas la Venta de Bienes 41.073 105.710 53.885 (12.812) (0,24)

Total Ingresos Operacionales 40.580.426 45.764.100 47.906.559 (7.326.133) (0,15)

Cifras Tomadas de los estados de Resultado 2018-2017 y 2017-2016



Los ingresos de la universidad disminuyen proporcionalmente a la 

disminución de población de alumnos antiguos y nuevos de pregrado en su 

matrícula financiera  en un 23% haciéndose más notorio en la población de 

alumnos nuevos que ingresaron en menor proporción en el año 2018 a la 

población del año 2016 como se puede revisar en los siguientes cuadros: 

 

 

 

Cantidad de Estudiantes Nuevos y Antiguos Pregrado

COD PROGRAMA 1661 1662 1761 1762 1861 1862

13 DERECHO 1.658 1.585 1.534 1.366 1.386 1.249

24 ECONOMIA 283 255 248 216 207 167

34 INDUSTRIAL 1.080 1.019 927 811 763 628

44 SISTEMAS 348 316 291 252 243 217

54 ELECTRONICA 160 153 118 106 98 82

64 REI 802 705 654 526 517 427

74 CONTADURIA 723 675 643 546 516 438

84 ADMON. EMP. 698 674 598 489 512 411

94 AMBIENTAL 495 437 421 358 310 272

104 ELECTROMECANICA 182 194 208 197 183 180

114 DISEÑO INDUSTRIAL 743 660 619 544 504 444

124 HISTORIA 129 121 133 115 120 98

134 FILOSOFIA 22 20 22 18 145 143

144 ESTUDIOS LITERARIOS 134 130 141 141 44 42

154 DISEÑO GRAFICO 0 0 15 33 8 15

164 DISEÑO DE MODAS 0 0 4 4 21 21

Total Estudiantes Nuevos y Antiguos 6.658 6.944 6.576 5.722 5.577 4.834

Pobl. Acumulada Anual Nuevos y Antiguos

Variación 2016 Vs 2018

Disminución Procentual Alumnos Nuevos y Antiguos 23%

13.602 12.298 10.411

3191



 

 

Cantidad de Estudiantes Nuevos Pregrado con Matricula Financiera

COD PROGRAMA 1661 1662 1761 1762 1861 1862

13 DERECHO 208 133 168 106 123 72

24 ECONOMIA 31 23 27 17 14 3

34 INDUSTRIAL 100 56 55 33 42 20

44 SISTEMAS 44 13 40 19 12 12

54 ELECTRONICA 19 6 5 0 6 5

64 REI 69 45 52 33 42 21

74 CONTADURIA 61 52 47 30 33 19

84 ADMON 57 54 55 28 65 31

94 AMBIENTAL 62 24 25 11 6 13

104 ELECTROMECANICA 29 31 39 26 5 14

114 DISEÑO INDUSTRIAL 75 38 44 28 33 11

124 HISTORIA 18 12 17 11 15 8

134 FILOSOFIA 0 0 4 2 22 17

144 ESTUDIOS LITERARIOS 26 10 33 17 18 10

154 DISEÑO GRAFICO 15 20 5 9

164 DISEÑO DE MODAS 4 2 2 2

Total Estudiantes Nuevos 799 497 630 383 443 267

Población Acumulada Anual Nuevos

Variación 2016 Vs 2018

Disminución Procentual Alumnos Nuevos 45%

1.013 710

586

1.296

Cantidad de Estudiantes Antiguos Pregrado Matricula Financiera

COD PROGRAMA 1661 1662 1761 1762 1861 1862

13 DERECHO 1.450 1.452 1.366 1.260 1.263 1.177

24 ECONOMIA 252 232 221 199 193 164

34 INDUSTRIAL 980 963 872 778 721 608

44 SISTEMAS 304 303 251 233 231 205

54 ELECTRONICA 141 147 113 106 92 77

64 REI 733 660 602 493 475 406

74 CONTADURIA 662 623 596 516 483 419

84 ADMON. EMP. 641 620 543 461 447 380

94 AMBIENTAL 433 413 396 347 304 259

104 ELECTROMECANICA 153 163 169 171 178 166

114 DISEÑO INDUSTRIAL 668 622 575 516 471 433

124 HISTORIA 111 109 116 104 105 90

134 FILOSOFIA 22 20 18 16 123 126

144 ESTUDIOS LITERARIOS 108 120 108 124 26 32

154 DISEÑO GRAFICO 0 13 3 6

164 DISEÑO DE MODAS 0 2 19 19

Total Estudiantes Antiguos 6.658 6.447 5.946 5.339 5.134 4.567

Población Acumulada Anual Antiguos

Variación 2016 Vs 2018

Disminución Procentual Alumnos Antiguos 26%

3404

13.105 11.285 9.701



3. El capital Neto de Trabajo del año 2018 disminuyo en el 91.61% con 

respecto al año 2017, por el aumento de pasivos a corto plazo en el 12.77% 

por conceptos de Nomina y acreedores,  disminución de los recursos por 

conceptos de generación de matriculas y de cartera en un 31.19%. 

 

 

4. Para cumplir parcialmente los acuerdos para el levantamiento de la 

Huelga con los Sindicatos, la Fundación Universidad Autónoma de Colombia 

debió enajenar un inmueble de su patrimonio, más precisamente el 

identificado con la matricula inmobiliaria 50C-274230. 

INMUEBLE  - DIRECCIÓN: Lote de terreno ubicado en el Barrio Las Nieves  

distinguido en la Calle dieciocho (Cl. 18) Número cuatro- treinta y seis (4-36),  

junto con todas sus anexidades, servidumbres.  

CÓDIGO  NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO CUANTÍA COMPRAVENTA 

BIEN INMUEBLE   $1.700.000.000 

2018 2017 Variación %

Total Activo Corriente 10.781.013 15.667.502 -4.886.489 -31,19%

Total del Pasivo Corriente 27.521.805 24.404.437 3.117.368 12,77%

CAPITAL DE TRABAJO = Activo Corriente - Pasivo Corriente -16.740.792 -8.736.935 -8.003.857 91,61%



 



 

 



5. La Fundación Universidad Autónoma de Colombia no ha podido acceder a 

financiamiento externo dado al desequilibrio económico que presenta. 

La Circular Externa 11 de 2002, exige que todas las instituciones financieras 

deben implementar un Sistema de Administración del Riesgo Crediticio 

(SARC); teniendo en cuenta la volatilidad de las variables financieras 

teniendo en cuenta lo anterior las entidades miden el Riesgo crediticio. 

La universidad Autónoma de Colombia presenta las siguientes variables que 

afectan el otorgamiento de un crédito: 

 

Capacidad del Deudor 

1. Disminución en la generación de flujos de efectivo con respecto a la 

generación de ingresos por conceptos de matrícula, Incapacidad de 

generar ingresos por conceptos diferentes a matrículas. 

2. Inexistencia de un plan o modelo de negocio sostenible en el tiempo. 

3. Estructura rígida de costos y gastos referente a los conceptos laborales 

(nominas, prestaciones sociales, Parafiscales, Costos convencionales), 

frente a cambios en la población estudiantil permanece constantes. 

4. Incapacidad de generación de flujos de efectivo positivos. 

5. Insolvencia como deudor, a través de variables como el nivel de 

endeudamiento y la calidad y composición de los activos, pasivos en 

aumento a corto plazo, contingencias del deudor (Riesgo Jurídico 

laboral en Juzgados). 

6. Incumplimiento actual y pasado de las obligaciones de la universidad, 

mora en el sector financiero (leasing de occidente), FODESEP de 

7. Historial financiero y crediticio limitado, proveniente de centrales de 

riesgo, calificadoras de riesgo. 

8. Riesgos financieros a los que está expuesto el flujo de caja de la 

universidad. 

9. Alto índice de endeudamiento a corto plazo con exigibilidad 

inmediata. 

10. La probabilidad de deterioro o de cambio en la calificación de riesgo 

del crédito (probabilidad de no pago o tasa de morosidad esperada); 

11. Reportados en el Boletín de deudores morosos del estado. 

Indicadores financieros negativos en los últimos ocho años generando una 

mala reputación en el sector financieros de las entidades bancarias de 

endeudamiento y de liquidez. 

 



Señor. 
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D.  
 

Referencia: Ordinario Laboral de Primera Instancia No2021-249  
De: Angie Marcela Parra Cuspian  
Contra: Comercializadora TC S.A.S.  

 
Rodolfo Enrique Parra Chaparro, actuando como apoderado de la parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y en 
atención al auto de fecha 29 de agosto de 2022 notificado en el estado del 30 de 
agosto de 2022, procedo muy respetuosamente a interponer recurso de apelación 
en contra de la decisión adoptada por el despacho, consistente en no dar por 
contestada la demanda.  
 
El recurso de apelación se interpone atendiendo lo preceptuado por el articulo 65 
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
El recurso se interpone teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
En atención del principio de legalidad.  
 
Para el presente caso se hace necesario atender especialmente el principio de 
legalidad, factor preponderante de nuestro sistema legal, el cual está basado en la 
filosofía que compone el positivismo jurídico como sistema jurídico.  
 
Lo anterior, es totalmente relevante para el presente caso, en la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la contestación de la demanda -El mensaje de 
datos o electrónico se envió el 10 de febrero de 2021-. 
 
Pues bien, para esta fecha se encontraba vigente el decreto 806 de 2020, que en 
su artículo 8 regla la forma de notificación personal de las actuaciones; y que en su 
inciso 3 indica la manera en que se debe contabilizar el termino para que la 
notificación se haga efectiva, e indica el momento a partir del cual se debe 
contabilizar el respectivo traslado – Actos procesales diferentes-.  
 
El inciso tercero del articulo 8 del decreto 806 para la época en su sentido gramatical, 
vigente al momento de la notificación:  
 
“<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 
 
El inciso tercero del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, vigente hoy: 

“la notificación personal se entenderá́ realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando 



el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.”  

Nótese como el sentido gramatical, tan importante para una regla o norma cambian 
de una norma a la otra, esto entre tanto, y no es posible negarlo, generó gran 
confusión y por ende inseguridad jurídica entre los usuarios del sistema judicial en 
nuestro país.  

Lo anterior debido a que si analizamos correctamente, en sentido gramatical estricto, 
el parágrafo 3 según el Decreto 806 de 2020, este indica que después de recibir el 
mensaje de datos, deben transcurrir dos días completos, con lo que la notificación 
no podría darse estrictamente cuando termina el segundo día, luego en ese 
momento no nos encontramos en hora judicial hábil, con lo que la notificación 
quedaría surtida en un tercer día, a partir del cual se empezaría a contar el termino 
respectivo.   
 
Este análisis no es propio ni caprichoso, se adoptó por varios despachos en nuestro 
país, y se aporta con el presente escrito auto del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala Civil.  
 
Por otro lado, hay que reconocer el concepto de jurisprudencia y línea 
jurisprudencial por fallos de las altas Cortes, que al momento en que se surtía la 
contestación, no se había configurado en ningún de estos altos tribunales, sobre 
este tema específico. 
Frente a esto, debemos tener en cuenta, que no se debe confundir la jurisprudencia 
con el precedente judicial.1  
 
Así las cosas, las decisiones que afectan a las partes dentro de un proceso no 
pueden ser tomadas en medio de inseguridad jurídica, generada en este caso por 
el mismo estado al expedir reglamentación jurídica.  
 
Lo anterior en amparo de la confianza legitima en el Estado y sus instituciones para 
con mi representada, a su vez en amparo del principio de favorabilidad en amparo 
del debido proceso de mi representada y en la primacia del derecho sustancial sobre 
el procesal.  
 

Siguiendo, se debe recordar que el inciso 3 del 
decreto 806 de 2020, fue declarado 

 
1 Corte Constitucional Sentencia C-104/93. La jurisprudencia ha sido definida como el conjunto 
de providencias dictadas por los altos tribunales que desatando casos iguales decide 
en forma uniforme. 
Así las cosas por subregla la jurisprudencia se configura por tres sentencias o más, libradas sobre el mismo 
tema y usando el mismo sentido lógico en su resolución, o el mismo razonamiento lógico. Las sentencias 
aisladas sobre un tema constituyen precedente legal.  



condicionalmente exequible por la Honorable 
Corte Constitucional mediante sentencia C-
420 de 2020, en el sentido que “el término allí 
dispuesto empezara a contarse cuando el 
iniciador recepciones acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje”.  
 
En este sentido el razonamiento exacto de la corte en la sentencia referida:  
 
“392.         Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas 
las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 
términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera 
disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a 
la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha 
de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y 
por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 
eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 
destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber 
transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 
exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del 
artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el 
término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.” (Las negritas y subrayado son nuestros) 
 

Así las cosas, mi poderdante tuvo acceso 
efectivo al mensaje datos el lunes 14 de 
febrero de 2022 a las 10:22 horas como se 
prueba con el envió del mensaje de datos de la 
representada al suscrito, el cual se realiza de 
manera inmediata a la recepción del mensaje.  



 
 
 
 
 

 
 



Por lo anterior, no existe extemporaneidad en la contestación de la demanda, y se 
solicita al despacho se ampare el derecho a la igualdad de mi representado frente 
a esta norma, frente al que envía acuse de recibo, y frente a la sentencia en cita.  
 
De ustedes, atentamente,  

 
Rodolfo Enrique Parra Chaparro 
C.C N°7.336.011 de Garagoa. 
T.P.246.305 del C.S.J. 
 
 
 



COLECTIVO DE ABOGADOS 
MUNERA & PARRA 

Señor.  
Juez 41 Laboral del Circuito de Bogotá 
E.  S.  D.  
 

Ref: Proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia Nº2022-172 

   De: Juan Fernando Quintero Ocampo 
Contra: Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia 

 
Rodolfo Enrique Parra Chaparro, actuando como apoderado de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente, estando dentro del término legal interpongo recurso de 
reposición en contra del auto de fecha 1 de marzo de 2024, 
notificado en estado de fecha lunes 4 de marzo de 2024.  
 
El recurso lo interpongo teniendo en cuenta los siguientes 
argumentos y las siguientes consideraciones jurídicas.  
 
El auto recurrido indica que se debe allegar constancia del acceso 
del destinatario al mensaje de datos. -es decir que el mensaje de 
datos fue abierto-.  
 
Si bien debemos atender lo reglado claramente por la Ley 2213 
de 2022 y lo dicho por la Corte Constitucional en su sentencia T-
238 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020, se debe tener en 
cuenta, que el demandado se trata de una persona jurídica que 
conforme al artículo 291 del CGP debe contar con dirección 
electrónica de notificación.  
 
También se debe atender que existe una responsabilidad en la 
proporción de la dirección electrónica como dirección de 
notificación judicial, luego se tiene la responsabilidad de tener 
control, atención y revisión de dicha bandeja de entrada al ser 
esta la dirección escogida para recibir este tipo de notificaciones.  
 
Lo anterior, entre tanto sería una táctica procesal anti demandas 
entonces, el proporcionar correos electrónicos que nunca se 
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abran o usen como direcciones de notificación judicial, lo cual 
generaría un bloqueo automático de la procedencia de la 
notificación electrónica. 
 
Para el presente caso se tiene conocimiento del correo de 
notificación judicial, luego es este correo el proporcionado por la 
Universidad demandada en diferentes asuntos judiciales, como 
en el que demanda a sus sindicatos, proceso que se encuentra 
actualmente activo, cuya última actuación según publicación de 
la página de la rama judicial fue el 17 de noviembre de 2023 -
Radicado 11001310503520200019500 del Juzgado 35 Laboral del 
Circuito: 
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Para estos efectos se anexara escrito de demanda elevada por la 
Universidad Autónoma de Colombia.  
 
Igualmente téngase en cuenta que de cada una de las 
actuaciones que se han realizado dentro del presente expediente 
se ha corrido traslado a la contraparte a estas direcciones 
electrónicas.  
 
Por último el presente recurso se interpone con profunda tristeza, 
luego en este mismo despacho soy apoderado dentro del radicado 
N°2021-249, proceso dentro del cual se alegó exactamente el 
mismo motivo por el cual no se accede aquí a la notificación; en 
aquella ocasión al contestar la demanda se alegó que se había 
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tenido acceso al mensaje de notificación de demanda, es decir se 
había abierto el mensaje de datos -como lo indica el auto, la regla 
y las sentencias T-238 de 2022 y C-420 de 2020 – en aquella 
ocasión el 14 de febrero de 2022 -cuando se prueba manipulación 
del mensaje de datos (reenvió)-, pero en aquella ocasión usando 
argumento contrario al aquí expuesto en el auto atacado se me 
dio por no contestada la demanda; esto y muy a pesar de que en 
aquella ocasión el apoderado demandante tampoco aportó 
certificación que permitiese evidenciar el acceso del destinatario 
al mensaje o el acuse de recibido del iniciador o servidor.  
 
Esto entre tanto lo que la regla indica es que se debe certificar el 
acceso del destinatario al mensaje, y lo que las herramientas 
electrónicas permiten establecer es el acceso del destinatario al 
mensaje y no si el correo es debidamente enviado y recibido en el 
correo de destino. 
 
Se debe dejar claro que en aquella ocasión este apoderado alegó 
claramente que se habia tenido acceso o se habia abierto el 
mensaje de datos 4 dias calendario despues del envío del 
mensaje, sin embargo este argumento no fue valido ni para el 
despacho, ni para el tribunal que corrieron el termino a partir del 
envio del mensaje de datos. Sin embargo hoy encontrandome en 
la cara opuesta de la misma situacion, se usa el argumento que 
en aquella ocasión no les resultó valido y hoy si para no acceder 
a la notificación.  
 
Lo anterior es un claro atentado al derecho fundamental, 
principio y valor de la igualdad del artículo 13 superior, luego hay 
tratamiento diferenciado en el presente caso y con respecto al 
anterior; pero mas alla de esto, lo que genera mal estar y 
gravedad en el asunto, es que no se presenta unidad en la forma 
de decidir un mismo asunto.  
 
Luego en un caso en el que se alega que fue recibido correo 
electronico y se accede a este dias despues, sin que exista 
certificado de acceso, no  se tiene por valido el argumento; pero 
en este caso en el que se envia mensaje de datos de notificación 
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se exige certificación de acceso al mensaje por parte del 
destinatario.  
 
Igualmente dentro del radicado N°2021-249 no se le exigió al 
demandante certificación de acceso al expediente, por el 
contrario, de dicha carga inherente al demandante se le relevó y 
se arremetió en contra del argumento de que el término debía 
contarse a partir del acceso al mensaje de datos y por el contrario 
se contó a partir del envío de dicho mensaje digital, relevando 
además al demandante del deber de probar el momento en 
que se había abierto el mensaje por medio de certificación, 
como era su deber.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en amparo del derecho 
fundamental a la Igualdad (Preambulo Art. 13 Constitucionales), 
solicito se de a mi representado el mismo tratamiento que se le 
dio al demandante dentro del radicado N°2021-249, e igualmente 
solicito se de aplicación al derecho a la igualdad frente a las 
resoluciones judiciales dentro de ese radicado de fecha 31 de 
octubre de 2022 decisión emitida por el Tribunal Superior de 
Bogotá y 29 de agosto de 2022 decisión emitida por este 
despacho.  
 
Junto con el presente escrito se anexan; auto de 29 de agosto de 
2022 decisión emitida por este despacho, auto de fecha 31 de 
octubre de 2022 decisión emitida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, y recurso de apelación interpuesto ante el asunto en cita, 
más como ya se indicó copia demanda de la Universidad 
Autónoma en contra de sus sindicatos.  
 
Del señor Juez, atentamente,  

 
Rodolfo Enrique Parra Chaparro 
C.C. 7.336.011 de Garagoa     
T.P. 246.305 CSJ.  



 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                               
INFORME SECRETARIAL. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). En la fecha 
al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 041 2021 00249 00, 
informando que, se encuentran memoriales pendientes por resolver. Sírvase Proveer.   
 
   

 
 

JORGE AUGUSTO GÓMEZ HERRERA 
Secretario 

 
Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER 
PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor  RODOLFO ENRIQUE PARRA CHAPARRO 
identificada con CC 7.336.011 y T.P. 246.305 del CSJ, como apoderado judicial de 
COMERCIALIZADORA TC S.A.S, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Ahora bien, el Despacho observa que, el extremo pasivo fue debidamente notificado el 
pasado 10 de febrero de 2022 del auto que admitió la demanda, según lo normado en 
vigencia del Decreto 806 de 2020; y  que de igual manera se le hizo traslado de todo el 
expediente (archivo 10); por lo cual, la demandada aportó escrito de contestación de la 
demanda el 01 de marzo de 2022, lo anterior fuera del término establecido, motivo por el 
cual SE TIENE POR NO CONTESTADA LA  DEMANDA por parte de 
COMERCIALIZADORA TC S.A.S. 

Ahora bien, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 28 del CPTSS., modificado 
por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, ADMÍTASE LA REFORMA de la demanda 
presentada por la parte demandante (archivo 12 y 12.1), en los términos del escrito y anexos 
obrantes en el plenario, de la misma córrase traslado por el termino de cinco (5) días a la 
demandada para que la conteste. 

Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes MANTENER 
ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de celular y 
correo electrónico, tal como se informó en el comunicado No. 1 del 03 de febrero de 2021, 
en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados Laborales – Bogotá – 
JUZGADO 041 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la Comunidad - 2021). Esta información 
deberá ser enviada al correo electrónico institucional 
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DEL PRESENTE AUTO.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
El Juez,  
                                           

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 
 

 

mailto:j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    
N° 139 del 30° de agosto  de 2022. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

GG  

 



ANGIE MARCELA PARRA CUSPIAN contra COMERCIALIZADORA TC S.A.S. 

Radicación No. 41-2021-00249-01. 

Página 1 de 8 

 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

Radicado N° 41-2021-00249-01 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, procede la Sala Quinta de Decisión a resolver el recurso de 

apelación  de  la  demandada  COMERCIALIZADORA   TC   S.A.S.  contra 

el auto del 29 de agosto de 2022, que tuvo por no  contestada  la 

demanda (archivo “15RecursoDeApelacion”). 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 SOBRE EL AUTO RECURRIDO. 

 
ANGIE      MARCELA       PARRA       CUSPIAN       demandó       a 

COMERCIALIZADORA TC S.A.S. a fin declarar la existencia de la 

relación laboral, declarar ineficaces los contratos de trabajo a término 

fijo y el real valor del salario y condenar al pago de cesantías, intereses 

a las cesantías e indemnización por no consignación de cesantías, 

declarar nulo el despido y aplicar el artículo 140 CST para condenar 

al pago de salarios, aportes, prestaciones sociales y vacaciones, 

declarar un salario variable, la naturaleza salaria de los pagos por 

nequi, reliquidación de prestaciones sociales, vacaciones, aportes, 

indexación, condenas ultra y extra petita, costas y agencias en derecho 

(archivo “08 SUBSANACION DEMANDA”). 
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Mediante auto del 15 de diciembre de 2021, se admitió la 

demanda y se ordenó correr traslado de la misma conforme el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 al correo ventas@telonescolombia.com, con 

la advertencia expresa que luego de 02 días hábiles del envío del 

mensaje empezaría contar el término de 10 días para contestar la 

demanda (archivo “09 AUTO ADMISORIO”). 

 
El 10 de febrero de 2022 a las 10:49 y10:51 horas se enviaron 

dos correos electrónicos desde fg@gaitancaceres.com hacia 

ventas@telonescolombia.com, con los asuntos Notificación demanda 

radicado 11001310504120210024900 (correo 1 de 2) “” y “Notificación 

demanda  radicado  11001310504120210024900  (correo  2  de  2)”,  los 

cuales fueron copiados al correo electrónico oficial del Juzgado 

(archivo “10 MEMORIAL NOTIFICACION DEMANDA”). 

 
A través de correo electrónico remitido el 1º de marzo de 2022 a 

las 16:37 horas, desde enriqueparrachaparro@gmail.com hacia  el 

correo electrónico oficial del Juzgado, se remitió la contestación de 

demanda por el apoderado de COMERCIALIZADORA  TC  S.A.S. 

(carpeta “11 CONTESTACION DEMANDA”). El  apoderado  de  dicha 

parte reiteró el 1º de abril de 2022 que radicó la contestación de 

demanda el 1º de marzo de 2022 (archivo “13 MEMORIAL CON 

INFORMACION DEMANDADO”). 

 
Mediante auto del 29 de agosto de 2022, el a quo tuvo por no 

contestada la demanda por COMERCIALIZADORA TC S.A.S. Como 

fundamento de su  decisión,  señaló  que  la  demandada  fue  notificada 

el 10 de febrero de 2022, siendo presentada la contestación hasta el 

1º de marzo de 2022, esto es, por fuera del término legal dispuesto 

para contestar (archivo “14 AutoAdmiteReforma”). 

 
 RECURSO DE APELACIÓN (archivo 

“15RecursoDeApelacion”). 

 
El apoderado de COMERCIALIZADORA TC S.A.S. interpuso 

recurso de apelación contra el auto que dio por no contestada la 

mailto:ventas@telonescolombia.com
mailto:fg@gaitancaceres.com
mailto:ventas@telonescolombia.com
mailto:enriqueparrachaparro@gmail.com


ANGIE MARCELA PARRA CUSPIAN contra COMERCIALIZADORA TC S.A.S. 

Radicación No. 41-2021-00249-01. 

Página 3 de 8 

 

 

demanda, alegando que el inciso 3° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2022, establece que los términos empiezan a correr a partir del día 

siguiente al de notificación, mientras que el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2002, señala que la notificación personal se entiende realizada una 

vez trascurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y el 

término empezara a contar cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibido o se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

señalando que el sentido gramatical de las normas generó confusión y 

para la fecha en que se debía surtir la contestación la línea 

jurisprudencial de las Altas Cortes sobre la notificación electrónica no 

se había aún configurado, lo que sumado a lo dispuesto en la 

sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible condicionadamente el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en el entendido de que el término 

solo cuenta cuando el iniciador reciba acuse de recibido o el 

destinatario acceda al mensaje, siendo tal acceso hasta el 14 de 

febrero de 2022 a las 10:22 horas, por lo cual no fue extemporánea la 

contestación. 

 
II. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA. 

 
Durante el término de traslado previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, el apoderado de la DEMANDANTE solicitó confirmar 

el auto apelado y condenar en costas a la DEMANDADA, toda vez que 

dicha parte recibió el correo electrónico con el cual se le notificó 

personalmente la demanda el 10 de febrero a las 10:49am, por tanto, 

venció el término legal sin contestar la misma, sin que  sea  válido 

acceder al argumento del recurrente porque genera el antecedente de 

que las partes contesten cuando lo deseen alegando que abrieron el 

correo en determinada fecha. Agotado el término de traslado el 11 de 

octubre de 2022, el apoderado de la DEMANDADA presentó alegatos 

extemporáneos el 12 de octubre de 2022. 

 
III. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone el 
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artículo 65 CPTSS procede a estudiar los aspectos planteados en el 

recurso de apelación. 

 
IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 
Determinar la validez del auto que tuvo por no contestada la 

demanda por extemporaneidad, conforme lo alegado en el recurso de 

apelación y los requisitos sustanciales previstos en la Ley y 

Jurisprudencia para ello. 

 
V. CONSIDERACIONES 

 
En el auto recurrido, el a quo tuvo por no contestada la demanda 

por vencimiento del término procesal para llevar a cabo dicho acto, al 

considerar que la DEMANDADA fue notificada el 10 de febrero de 2022. 

Contra la anterior decisión COMERCIALIZADORA TC S.A.S. presentó 

recurso de apelación. 

 
Procede la Sala a resolver el recurso de apelación, atendiendo las 

siguientes consideraciones: 

 
- Sobre la notificación personal en el Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 
Para garantizar el servicio público de administración de justicia 

durante la pandemia por COVID-19, se expidió el Decreto Legislativo 

806 de 2020, el cual procura el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones – TIC en las actuaciones judiciales. Dicha norma 

estuvo vigente por el término de dos años contado a partir de su 

expedición, entre el 04 de junio de 2020 y el 04 de junio de 2022. 

 
En cuanto el ámbito de aplicabilidad del precitado Decreto, su 

artículo 1º señaló como su finalidad el implementar el uso de las TIC 

en la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral y familia, 

en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la jurisdicción 

constitucional y disciplinaria, así como en las actuaciones de las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y 

en los procesos arbitrales. 
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El artículo 8° del Decreto 806 de 2020, estableció que la 

notificación personal podía efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos, a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. En todo caso, el interesado debía afirmar bajo 

juramento, que se entiende prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al usado por la persona a 

notificar, informando la manera como la obtuvo y aportando las 

evidencias correspondientes. A su vez, la norma señaló que la 

notificación personal se entiende surtida una vez trascurridos los dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
La precitada norma fue declarada condicionalmente exequible 

por la H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, por ser 

una norma idónea, proporcional y razonable, no obstante, para 

asegurar las garantías de publicidad y debido proceso y armonizar la 

norma con los artículos 291 y 612 CGP, el término de 02 días solo 

comenzará a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse de 

recibido o pueda por cualquier otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 
El artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, también 

facultó a la autoridad judicial, para que de oficio o a petición de parte, 

solicite información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte 

a notificar que estén en las Cámaras de Comercio, Superintendencias, 

Entidades públicas o privadas o utilizar aquellas que estén informadas 

en páginas web o en redes sociales. 

 
A su vez, la H. CSJ, en las sentencias STP6583  de  2021, 

STC5420 de 2022, STL9312 de 2022, entre otras, analizó el artículo 8° 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, concluyendo que la norma 

autorizó la notificación personal a través la comunicación de la 

respectiva providencia y sus anexos como mensaje de datos, para lo 
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cual no basta con remitir la comunicación, porque el alcance de dicha 

norma conforme el condicionamiento establecido por la  sentencia  C- 

420 de 2020, no es otro que considerar que la notificación no se  surte 

con el envío de la comunicación, sino que se perfecciona con el recibido 

efectivo de la misma por parte del notificado, para lo cual el iniciador 

debe acreditar el acuse de recibido por el destinatario o constatar, por 

otro medio, que el destinatario tuvo efectivamente acceso al mensaje. 

 
CASO CONCRETO 

 
Descendiendo al caso bajo estudio, de entrada anuncia la Sala 

que rechazará los argumentos elevados en el recurso de apelación, por 

los motivos que pasan a exponerse. 

 
Alegó el apoderado de la DEMANDADA confusión sobre el 

alcance de la norma debido a la redacción usada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, y la ausencia de precedente jurisprudencial que 

permitiera dilucidar el alcance de dicha norma. 

 
Tal argumento no es de recibo para esta Sala, porque pasa por 

alto que el Decreto 806 de 2020 se expidió el 04 de junio de 2020, 

aproximadamente dos años antes de la notificación personal efectuada 

a la DEMANDADA el 10 de febrero de 2022, tiempo en  el  cual  se 

profirió la sentencia C-420 de 2020 que declaró la exequibilidad 

condicionada del artículo 8° del mencionado Decreto, fijando los 

requisitos para entender surtida la notificación personal, además 

también fueron proferidas otras   providencias por la H. Corte Suprema 

de Justicia señalando la correcta interpretación y aplicación de dicha 

norma conforme su tenor literal y su exequibilidad condicionada 

(STC11261 de 2020,  STP6535  de  2021,  STC4407  de  2021,  STC4712 

de 2021, SL2550 de 2021, STC7684 de 2021, STC10144 de 2021, 

STL11481 de 2021, STC13965 de 2021, STL1604 de 2022), por lo que 

el argumento del apelante, según el cual no existía claridad sobre el 

alcance de la norma, carece de fundamento. 
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Así las cosas, no hay duda alguna de  que  el  artículo  8°  del 

Decreto 806 de 2020, autorizó la notificación personal de toda 

providencia, a través del envío de la misma como  mensaje  de  datos 

junto con la  demanda,  subsanación  de  la  demanda  y  auto  admisorio 

al correo electrónico de la DEMANDADA, carga que cumplió la parte 

actora el 10 de febrero de 2022 a las 10:49 y10:51 horas con los dos 

correos electrónicos enviados de fg@gaitancaceres.com hacia 

ventas@telonescolombia.com (archivo “10 MEMORIAL NOTIFICACION 

DEMANDA”). 

 
No pasa por alto que la PARTE  DEMANDANTE  no  aportó  el 

acuse de recibido de los dos correos  electrónicos que usó para notificar 

la demanda, su subsanación y el auto admisorio de la misma,  no 

obstante, tal falencia fue corregida por el propio apoderado de la 

DEMANDADA, quien al sustentar su recurso de apelación copió el 

historia de mensajes que  la sociedad  COMERCIALIZADORA  TC  S.A.S. 

le envió y en el cual se observa con claridad que el correo usado para 

notificar la demanda fue recibido por la demandada el 10 de febrero de 

2022 a las 10:49 horas (Pág. 5 archivo “15RecursoDeApelacion”). 

 

Los anteriores elementos de prueba indican que 

COMERCIALIZADORA TC S.A.S., remitió a su apoderado copia del 

correo electrónico de notificación de la demanda el 14 de febrero de 

2022, la cual no puede tenerse en cuenta como la fecha de notificación 

personal, pues esta corresponde es al 10 de febrero de 2022, día en 

que la DEMANDADA recibió el mensaje de datos, por lo cual el plazo 

de 02 días hábiles siguientes para entender surtida la notificación 

venció el 14 de febrero de 2022 y el término de 10 días para contestar 

culminó el 28 de febrero de 2022, siendo radicada la contestación 

hasta el 1º de marzo de 2022 (carpeta “11 CONTESTACION 

DEMANDA”), esto es, por fuera de término. 

 
Por las anteriores consideraciones se confirmará el auto apelado. 

Sin costas en la apelación. 

mailto:fg@gaitancaceres.com
mailto:ventas@telonescolombia.com
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SALA LABORAL, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley 

 
VI. RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 29 de agosto de 2022, que 

tuvo por no contestada la demanda, conforme la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: SIN COSTAS en segunda instancia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 
Magistrada. 


